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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento resume los resultados del proceso de Verificación de Servicios 

Complementarios correspondientes a la unidad 3 de la Central Térmica Guacolda. Se incluyen, los 

servicios de Control de Tensión (CT), Control Primario de Frecuencia (CPF) y Control Terciario de 

Frecuencia en giro (CTFg), con el objeto de dar cumplimiento a las exigencias establecidas en la Norma 

Técnica de Servicios Complementarios vigente. Las verificaciones anteriormente señaladas se realizan 

siguiendo los lineamientos estipulados en las “Guías de Verificación de Servicios Complementarios” 

expedida por el Coordinador Eléctrico Nacional. 

Los ensayos se realizaron siguiendo el procedimiento elaborado por Estudios Eléctricos S.A. 

según el documento “EE-EN-2021-1784-RA_Procedimiento_Ensayos_SSCC_TER_Guacolda_U3” y 

aprobado por el Coordinador Eléctrico Nacional. 

La verificación del SSCC de CT se complementa con informe de curvas PQ teórico máximo de la 

unidad según documento “EE-EN-2021-1622-RA_Diagrama_PQ_Teórico_Máximo_CT_Guacolda_U3” 

emitido en la etapa de análisis preliminar previo al desarrollo del procedimiento de ensayos. 

La Central Térmica Guacolda ubicada en la comuna de Huasco, región de Atacama, se compone 

de 5 (cinco) generadores sincrónicos, cada uno impulsado por una turbina de vapor: 

• Unidades 1 y 2: Turbinas marca Mitsubishi modelo TC2F-28, de 150 MW de potencia 

nominal vinculadas a generadores marca Mitsubishi modelo MB-H, de 176.5 MVA. 

• Unidades 3 y 4: Turbinas marca Mitsubishi modelo TC2F-30, de 152 MW de potencia 

nominal vinculadas a generadores marca Mitsubishi modelos MBH y TEWAC 

respectivamente, de 178.82 MVA. 

• Unidad 5: Turbina marca Mitsubishi modelo TC2F-30, de 154 MW de potencia nominal 

vinculada a un generador marca Mitsubishi modelo TEWAC, de 181.17 MVA. 

El regulador de tensión (AVR) de la unidad bajo ensayo (unidad 3) es marca Mitsubishi modelo 

D-AVR y es digital. Cuando la unidad se encuentra conectada a la red opera en modo “control de 

tensión”, el cual es el modo de operación normal del regulador. Por otro lado, el regulador de 

http://www.estudios-electricos.com
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velocidad (GOV) también es marca Mitsubishi modelo DEH, completamente digital, y es el encargado 

de regular todas las válvulas de control de la turbina. Cuando la unidad se encuentra conectada a la 

red opera en modo “coordinado”, modo de operación normal del regulador, el cual le permite a la 

unidad realizar control primario de frecuencia. 

La unidad se vincula al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) mediante un transformador elevador de 

relación 13.3 kV / (242 kV ± 4 x 1.25%) de potencia nominal 180 MVA (OFAF). 

1.1 Descripción del personal participante 

Empresa Personal Cargo 

Estudios Eléctricos Andrés Capalbo Experto Técnico 

Estudios Eléctricos Gonzalo Espinoza Ing. Especialista 

Estudios Eléctricos Marcelo Calviz Ing. Especialista 

Guacolda Energía SpA Ismael Gaete Ing. de Desempeño 

Guacolda Energía SpA Milton Narbona Jefe de área I&C 

Guacolda Energía SpA Marcos Araya Supervisor Eléctrico 

Guacolda Energía SpA Marco Galleguillos  Supervisor I&C 

Guacolda Energía SpA Cristian Varas Supervisor Eléctrico 

Guacolda Energía SpA Alejandro Dantagnan Operador Sala de Control 

Guacolda Energía SpA Alfonso Vidal Operador Sala de Control 

Tabla 1-1: Personal participante 

Las pruebas se llevaron a cabo entre los días 24 al 27 de noviembre de 2021.  
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1.2 Nomenclatura 

Tag Descripción 

ETERM Tensión de terminales del generador 

ITERM Corriente de terminales del generador 

EFD/VFD Tensión de campo del generador / Tensión de campo de la excitatriz  

IFD/IEX Corriente de campo del generador / Corriente de campo de la excitatriz 

PELEC Potencia eléctrica activa generada 

QELEC Potencia eléctrica reactiva generada 

FREC Frecuencia eléctrica 

SSAA Servicios Auxiliares 

AVR Regulador de tensión 

V/Hz Limitador de sobre-flujo 

OEL Limitador de sobreexcitación 

UEL Limitador de subexcitación 

SCL Limitador de sobrecorriente estatórica 

CEN Coordinador Eléctrico Nacional 

SEN Sistema Eléctrico Nacional 

NT SSCC Norma Técnica de Servicios Complementarios. 

TC Transformador de Corriente 

TP Transformador de potencial 

Pmax Potencia activa bruta máxima de la unidad (153.93 MW) 

Pmin Potencia activa bruta correspondiente al mínimo técnico de la unidad (45 MW) 

Trate Potencia base del regulador de velocidad (152 MW) 

TA Technical Assistant 

P1_CT Despacho de la unidad a mínimo técnico (Pmin) 

P2_CT Despacho de la unidad a (P5+2*P1) / 3 

P3_CT Despacho de la unidad a (P5+P1) / 2 

P4_CT Despacho de la unidad a (2*P5+P1) / 3 

P5_CT Despacho de la unidad a potencia máxima (Pmax) 

P1_CPF Despacho de la unidad a mínimo técnico más bloque de reserva (Pmax+5%*Trate) 

P2_CPF Despacho de la unidad a valor intermedio 

P3_CPF Despacho de la unidad a valor intermedio 

P4_CPF Despacho de la unidad a potencia máxima menos bloque de reserva (Pmax-5%*Trate) 

Tabla 1.2 - Nomenclatura empleada 
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2 REQUERIMIENTO NORMATIVO 

2.1 Control de tensión 

El objetivo de esta sección es citar los requerimientos mínimos que debe cumplir cada una de las 

instalaciones interconectadas al SEN para verificar las capacidades de prestar el servicio de control de 

tensión según la Norma Técnica de Servicios Complementarios (NTSSCC), y el Anexo Técnico 

“Verificación de Instalaciones para la Prestación de SSCC”.  

 Definición 

Este servicio corresponde a acciones de control que permiten mantener la tensión de operación 

de las barras del sistema eléctrico en una banda predeterminada, dentro de los niveles admisibles 

establecidos en la normativa vigente. La naturaleza de la prestación de este servicio se considera local. 

 Requerimientos asociados a la prestación 

Dependiendo de la naturaleza del equipamiento/unidad que preste este servicio 

complementario se distinguen diferentes tipos de requerimientos: 

a) Unidades generadoras sincrónicas 

• Control de régimen permanente y dinámico: Esta prestación corresponde a la 

actuación del controlador de tensión de una unidad generadora sobre la salida de la 

excitatriz, a través de la modificación de la corriente de campo, para contribuir a 

mantener la tensión de operación de una barra de referencia, en régimen 

permanente y ante la ocurrencia de contingencia, de acuerdo con la consigna 

previamente establecida por el Coordinador. 

b) Parques eólicos y fotovoltaicos 

• Control estático: Esta prestación corresponde a la entrega de una cantidad fija de 

potencia reactiva, de acuerdo con una consigna previamente establecida por el 

Centro de Despacho y Control, y dentro de las capacidades establecidas por la curva 

PQ de cada instalación. En los casos que esta acción sea requerida en ausencia del 

recurso primario, el costo asociado al consumo de energía incurrido será compensado 

en el proceso de remuneraciones de los SSCC. 

http://www.estudios-electricos.com
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• Control dinámico: Esta prestación corresponde a la actuación del regulador de 

tensión de un parque eólico o solar sobre sus equipos de generación o sobre equipos 

de suministro de potencia reactiva, para contribuir a mantener la tensión de 

operación en los niveles admisibles establecidos en la NTSyCS, tanto en régimen 

permanente como ante contingencias, de acuerdo con la consigna de tensión 

previamente establecida por el Coordinador y conforme a lo establecido en los 

artículos 3-8 y 3-9 de la NTSyCS vigente. Este tipo de control se diferenciará en uno 

de tipo rápido y otro lento, diferenciándose en cuanto a su tiempo de respuesta, que 

en el primer caso no podrá ser superior a 1 segundo, mientras que para el lento no 

podrá exceder los 20 segundos. Será el Coordinador por medio del quién definirá si 

se requiere que alguna instalación preste este tipo de servicio. En los casos que esta 

acción sea requerida en ausencia del recurso primario, el costo asociado al consumo 

de energía incurrido será compensado en el proceso de remuneraciones de los SSCC. 

c) Elementos de compensación reactiva 

• Control estático: Esta prestación corresponde a la disponibilidad y/o utilización de 

compensadores estáticos de potencia reactiva, bancos de condensadores o reactores 

fijos y/o desconectables, entre otros, para contribuir a mantener la tensión de 

operación de las barras del Sistema dentro de los niveles establecidos en la NTSyCS, 

en régimen permanente y ante la ocurrencia de una contingencia. 

• Control dinámico: Esta prestación corresponde a la disponibilidad y/o utilización de 

compensadores sincrónicos y reguladores estáticos o dinámicos de tensión (SVC, 

STATCOM, etc.), entre otros, para contribuir a mantener la tensión de operación de 

las barras del Sistema dentro de los niveles establecidos en la NTSyCS, en régimen 

permanente y ante la ocurrencia de una contingencia. 
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Las unidades generadoras sincrónicas y parques eólicos/fotovoltaicos deberán operar de forma 

estable y permanente, entregando o absorbiendo reactivos, de acuerdo con los límites establecidos en 

sus diagramas PQ, considerando las exigencias descritas en la NTSyCS. En el caso de los parques eólicos 

y fotovoltaicos, esto podrá ser realizado mediante un control por consigna de tensión sobre la barra 

de inyección al Sistema, ajustando el factor de potencia del parque o mediante un control de inyección 

de potencia reactiva. 

El sistema de excitación de una máquina sincrónica deberá cumplir con que el error en estado 

estacionario de la tensión de generación deberá ser inferior a 0.25% para cualquier cambio en la carga 

del generador, según el artículo 3-12 literal b) de la NTSyCS. 

Las unidades generadoras sincrónicas pertenecientes a Centrales Eléctricas de potencia nominal 

total igual o mayor a 50 [MW] con dos o más unidades generadoras deberán tener un sistema de 

excitación que permita recibir una señal proveniente de un control conjunto de potencia 

reactiva/tensión, cuya función sea controlar la tensión en barras de alta tensión de la central a un valor 

ajustado por el operador y efectuar una distribución proporcional de la potencia reactiva entre las 

unidades generadoras que se encuentren operando, según el artículo 3-13 de la NTSyCS. 

Los parques eólicos y fotovoltaicos de potencia nominal total igual o mayor a 50 [MW] deberán 

tener un sistema de control que permita recibir una señal proveniente de un control conjunto de 

potencia reactiva/tensión, cuya función sea controlar la tensión en barras de alta tensión del parque a 

un valor ajustado por el operador, según el artículo 3-13 de la NTSyCS. 

Este servicio podría ser prestado por otras instalaciones, en la medida que cumplan con los 

requisitos y exigencias técnicas definidos por el Coordinador. 
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2.2 Control de frecuencia 

El objetivo de esta sección es citar los requerimientos mínimos que debe cumplir cada una de las 

instalaciones interconectadas al SEN para verificar las capacidades para prestar el servicio de control 

de frecuencia, específicamente control rápido de frecuencia (CRF), control primario de frecuencia 

(CPF), control secundario de frecuencia (CSF) y control terciario de frecuencia según la Norma Técnica 

de Servicios Complementarios (NTSSCC), y el Anexo Técnico “Verificación de Instalaciones para la 

Prestación de SSCC”. 

En líneas generales, las instalaciones deberán ser a los menos capaces de:  

• Operar de manera estable en forma permanente en el rango de frecuencia comprendido 

entre 49 y 51 Hz, para tensiones comprendidas entre 0.95 y 1.05 por unidad de la tensión 

nominal, medido en su punto de conexión en el caso de parques eólicos o solares, en 

cualquier nivel de potencia. 

• No reducir en más de un 10% su potencia activa entregada en estado normal de operación 

al SEN en su punto de conexión para frecuencias estabilizadas en el rango de 47.5 Hz y 

49.5 Hz. 

• Soportar cambios de frecuencia de hasta 2 Hz/s sin desconectarse del SEN. Para ello, la 

tasa de cambio de la frecuencia debe ser medida durante un período de 500 ms, según lo 

señalado en el artículo 3-11 de la NTSyCS.  
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En la Figura 2-1 se muestra la interpretación temporal de como intervienen las diferentes 

subcategorías de SSCC referidas al control de frecuencia según el Coordinador: 

 

Figura 2-1: Control de Frecuencia - Subcategorías según intervalo temporal 

En la Figura 2-2 se presenta la interpretación de los distintos tiempos involucrados en cada 

subcategoría de SSCC de control de frecuencia de manera referencial: 

 

Figura 2-2: Control de Frecuencia - Subcategorías según intervalo temporal 
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Donde: 

• Tiempo de inicio de activación: Período en que se inicia la prestación del “Recurso 

Técnico Comprometido”, contado desde que es requerido el respectivo Servicio 

Complementario. Se entenderá que el respectivo Servicio Complementario es requerido 

cuando se produzca una condición operativa en el SEN, que active automatismos locales; 

a través del envío de la consigna tratándose de servicios automáticos centralizados; o 

desde la instrucción, en la operación en tiempo real, del Coordinador tratándose de 

Servicios Complementarios cuyo modo de activación no es mediante automatismos, 

según corresponda. 

• Tiempo total de activación: Período en que se entrega la totalidad del “Recurso Técnico 

Comprometido”, incluyendo el “Tiempo de inicio de activación”. 

• Tiempo de entrega: Período en que las instalaciones deberán ser capaces de mantener 

el total del “Recurso Técnico Comprometido”, contando desde el momento en que 

transcurrió el “Tiempo total de activación”.  

Lo presentado anteriormente en ambas figuras se puede resumir en la siguiente tabla: 

Subcategoría Modo de activación 

Tiempo 

de inicio 

de 

activación 

Tiempo 

total de 

activación 

Mínimo 

tiempo de 

entrega 

Máximo 

tiempo de 

entrega 

CRF Automático local - 1 s 5 min - 

CPF Automático local - 10 s 5 min - 

CSF 
Automático 
centralizado 

- 5 min 15 min - 

CTF 
Por instrucción, en la 
operación en tiempo 

real, del CEN 
5 min - - 1 hs 

CI 
Por instrucción, en la 
operación en tiempo 

real, del CEN 
- 30 min 2 hs - 

Figura 2-3: Tiempos comprometidos por subcategoría - SSCC Control de frecuencia 
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2.3 Control primario de frecuencia 

 Definición 

Corresponde a acciones de control automáticas locales orientadas a contener y corregir las 

desviaciones de frecuencia del sistema eléctrico. 

El Tiempo Total de Activación del servicio CPF será de 10 [s], y su mínimo Tiempo de Entrega será 

de 5 [min]. 

La presentación de esta categoría de servicio se realizará a través de bandas de regulación 

simétricas, es decir, la reserva para subfrecuencia será igual que la reserva por sobrefrecuencia. 

 Requerimientos asociados a la prestación 

I. Estado Normal de Operación 

En Estado Normal de operación del Sistema, es necesario contar con reservas de potencia activa 

para enfrentar las variaciones de la demanda respecto del valor programado para el despacho, con el 

fin de disminuir el error de frecuencia del Sistema con respecto a su valor nominal. Se considerarán 

como variaciones normales, las desviaciones que se encuentren dentro de la banda de ± 0.2 [Hz]. 

Considerando lo anterior, y dadas las exigencias de la NTSyCS vigente, en especial lo dispuesto 

en el artículo 3-17, para la prestación de este servicio se considerará la participación de unidades de 

tipo sincrónica en el caso de CPF+ y CPF-. En el caso de las unidades del tipo ERV, serán consideradas 

en la medida que cumplan con los requerimientos indicados por el Coordinador. 

Las unidades sincrónicas que participen de la regulación primaria deberán contar con las 

características técnicas asociadas al Controlador de Carga/Velocidad, según lo dispuesto en el artículo 

3-17 de la NTSyCS. Este controlador deberá cumplir con las siguientes exigencias mínimas: 

a) Estatismo permanente con rango ajustable durante la operación de la unidad con carga, 

con excepción de las unidades impulsadas por turbinas de vapor, las cuales podrán 

requerir detener la máquina primaria para modificar el valor del estatismo. Los rangos de 

ajustes serán: 

i. Para unidades hidráulicas: 0% a 8%. 
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ii. Otras unidades sincrónicas: de 4% a 8%. 

b) Banda muerta inferior a 0.1% del valor nominal de frecuencia, es decir, ± 25 [mHz]. 

c) El retardo inicial del sistema de carga/velocidad deberá ser inferior a dos segundos desde 

la detección de la sub o sobrefrecuencia hasta el comienzo de la acción. El Coordinador 

podrá aceptar retardos superiores sólo en caso de que el propietario de la unidad 

generadora proporcione evidencias técnicas que lo justifiquen. 

d) Tiempo máximo de establecimiento igual a 30 segundos para unidades generadoras 

termoeléctricas y 120 segundos para unidades generadoras hidroeléctricas, operando 

conectadas al SI. Para la operación en isla, las unidades generadoras deberán permitir el 

cambio de ajustes de parámetros, al menos manualmente, a valores previamente 

definidos por el Coordinador. 

e) Las oscilaciones deberán ser amortiguadas en todos los regímenes de operación. 

II. Operación ante Contingencia 

Ante la ocurrencia de una contingencia que genera un déficit o exceso importante de generación 

y por ende una subfrecuencia o sobrefrecuencia, respectivamente, es necesario contar con una reserva 

de potencia para contribuir a evitar una variación de frecuencia elevada y la posible pérdida de 

consumo o generación en el Sistema. Se considerará como evento que produce un déficit o exceso 

importante de generación, aquellas contingencias que den origen a una desviación de frecuencia 

superior a ±0.2 [Hz]. 

En consistencia con lo descrito, podrá participar de este servicio: 

a) Unidades sincrónicas que cumplan con el estándar definido en el numeral I. 

b) Unidades sincrónicas que reemplacen su aporte al CPF con equipos de compensación de 

energía activa. En este caso los equipos de compensación de energía activa deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

• Umbral de activación: ±0.3 [Hz] 
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• Umbral de desactivación: entre 0 y ±0.2 [Hz]. La asignación de estos umbrales será 

definida por el Coordinador para cada equipo. 

• Criterio para carga del equipo: La carga del equipo deberá activarse a una 

frecuencia mínima de 50.025 [Hz] y deberá realizarse a una tasa que será definida 

por el Coordinador. 

c) Parques eólicos y fotovoltaicos que cumplan con los siguientes requisitos: 

• El retardo inicial del sistema de frecuencia/potencia deberá ser inferior a dos 

segundos, desde la detección de la subfrecuencia o sobrefrecuencia, hasta el 

comienzo de la acción.  

• En caso de sobrefrecuencia, la acción del controlador de frecuencia/potencia dará 

lugar a una reducción proporcional de la producción de potencia con un gradiente 

de hasta el 55% de la potencia activa disponible por cada Hertz de desviación de 

frecuencia, a partir de los 50.2 [Hz] hasta 51.5 [Hz]. 

• Banda muerta de ±200 [mHz]. 

• Estatismo permanente con rango ajustable durante la operación del parque con 

carga. El rango de ajuste será entre 2% a 8%. 

• El funcionamiento del controlador de frecuencia/potencia de los parques eólicos 

y fotovoltaicos estará limitado por la disponibilidad del recurso primario. 

Este SC podría ser prestado por otras instalaciones, en la medida que cumplan con los requisitos y 

exigencias técnicas definidos por el Coordinador.  

Para operar el Sistema de manera segura y acorde a los estándares exigidos en la NTSyCS se 

requiere que esta reserva cumpla con dos condiciones: una entrega de reserva pronta que compense 

el descenso de la frecuencia durante los primeros segundos post contingencia y contar con un aporte 

estable de potencia que permita la recuperación dinámica de la frecuencia.  
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De acuerdo con lo anterior se puede distinguir los siguientes atributos para el CPF ante 

contingencia:  

a) Control primario ante contingencia - 10s (CPF@10s): Reserva necesaria para compensar la caída 

inicial de la frecuencia, teniendo por objetivo evitar la excursión de la frecuencia a niveles que 

podrían activar la operación de los EDAC por Subfrecuencia ante la ocurrencia de una 

contingencia simple. Esta reserva debe ser entregada durante los primeros 10 [s] después de 

ocurrida la contingencia. 

b) Control primario ante contingencia - 5min (CPF@5min): Reserva requerida durante el tiempo 

de acción del CPF, esto es 5 minutos, teniendo por objetivo restablecer el valor permanente de 

la frecuencia por sobre 49.3 [Hz]. Esto para eventos de subfrecuencia o sobrefrecuencia. 
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2.4 Control terciario de frecuencia 

 Definición 

Corresponde a acciones de control activadas por instrucción del Coordinador en la operación en 

tiempo real, destinadas a restablecer las reservas del Control Secundario de Frecuencia o incorporar 

reservas adicionales con el objeto de preparar el SEN para responder a desequilibrios respecto de los 

cuales las reservas por otras categorías de Control de Frecuencia sean insuficientes. 

Esta categoría de servicio considera las subcategorías de Control Terciario por Subfrecuencia 

(CTF+) y de Control Terciario por Sobrefrecuencia (CTF-). 

El Tiempo de Inicio de Activación del CTF será de cinco (5) minutos a partir de la instrucción del 

Coordinador, y su máximo Tiempo de Entrega será de una (1) hora. 

 Requerimientos asociados a la prestación 

Dentro de las consideraciones que se deberán tomar para la prestación de este servicio, y para 

mantener la coherencia con la cadena de reservas que se da entre los distintos controles, se deberá 

considerar el 100% de la entrega de reserva comprometida en un tiempo máximo de quince (15) 

minutos, medidos desde que el Coordinador entrega la instrucción al Centro de Control, de manera 

que el CTF reemplace la acción ejercida previamente por el CSF. 

En el caso que este servicio sea prestado por usuarios finales, éstos deberán cumplir con los 

siguientes requisitos adicionales: 

a) Integrar al SCADA del Coordinador las señales de Potencia Activa, Potencia Reactiva, 

Tensión y Frecuencia en la barra de retiro. 

b) Disponer de un Centro de Control validado por el Coordinador, que permita cumplir las 

instrucciones dadas por el Coordinador en los tiempos que el servicio requiere. 

c) En el caso que uno o más usuarios finales participen de la prestación del servicio a través 

de un Agregador, este último deberá cumplir con los requisitos anteriores, de modo de 

realizar las labores de comunicación, entrega de información y coordinación de las 

acciones necesarias para la correcta prestación del servicio correspondiente.  
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3 PREPARACIÓN DE LOS ENSAYOS 

3.1 Procedimiento de pruebas 

El procedimiento implementado se diseñó en base al análisis de las características y capacidades 

de la Central Térmica Guacolda detallado en el informe de curvas PQ teórico máximo de la unidad 

según el documento “EE-EN-2021-1622-RA_Diagrama_PQ_Teórico_Máximo_CT_Guacolda_U3”.  

El procedimiento de pruebas se informa en el documento técnico: 

- EE-EN-2021-1784-RA_Procedimiento_Ensayos_SSCC_TER_Guacolda_U3 

Ambos documentos fueron elaborados por Estudios Eléctricos S.A. y aprobado por el 

Coordinador Eléctrico Nacional. En dichos documentos se analiza la factibilidad de llegar a los límites 

de subexcitación y sobrexcitación de la unidad y se define el plan de acción de trabajo. 

Las pruebas realizadas en la Central Térmica Guacolda se llevaron a cabo de acuerdo con los 

procedimientos ya mencionados. Algunas de las pruebas realizadas sufrieron variaciones en terreno. 

Dichas variaciones con respecto al procedimiento se detallan en la sección correspondiente a cada 

prueba. 
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3.2 Instrumental utilizado para la adquisición de datos 

Para realizar los ensayos se utilizó un equipo de adquisición de datos (propiedad de EE). Sus 

principales características se presentan en la Tabla 3.1. 

Denominación Canales Tasa de muestreo Bits de resolución N serie 

Adquisidor de datos 16 0.1 - 10 kHz 16 bits EEEQ2010244 

Tabla 3.1 – Característica de los equipos de adquisición 

Se mide tensión y corriente en terminales del generador, y adicionalmente tensión y corriente 

de excitación. El adquisidor calcula indirectamente la potencia activa y reactiva en bornes, y la 

frecuencia eléctrica. Lo anterior se ilustra en la Figura 3-1 y en la Figura 3-2. 

 

Figura 3-1: Puntos de conexión de tensión y corriente de terminales de la unidad 3 
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Figura 3-2: Puntos de conexión de tensión de campo y corriente de campo (shunt) en la unidad 3 
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3.3 Registro de señales con equipos de planta 

Adicionalmente, se registran señales de interés con el sistema de adquisición de planta, el cual 

posee una tasa de muestreo de una (1) muestra por segundo. Los registros son exportados en formato 

.csv. 

Las señales registradas fueron: 

1. Potencia activa en bornes del generador. 

2. Potencia reactiva en bornes del generador. 

3. Tensión de terminales del generador. 

4. Corriente de terminales del generador. 

5. Frecuencia eléctrica. 

6. Posición de válvulas de control. 

7. Presión de vapor principal. 

8. Flujo de vapor principal. 
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3.4 Metodología general de los ensayos 

 Control de tensión 

Para realizar los ensayos correspondientes al control de tensión, se realizan escalones en la 

referencia de tensión de la unidad 3. Lo anterior se logra mediante la interfaz de control del AVR. En la 

Figura 3-3 se puede apreciar la interfaz de control del AVR D-AVR de Mitsubishi. 

 

 

Figura 3-3: Interfaz de control del AVR  
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 Control de frecuencia 

Para realizar los ensayos correspondientes al control de frecuencia, se realizan escalones en las 

referencias de los lazos de potencia y frecuencia de la unidad 3. Lo anterior se logra mediante la interfaz 

de control del GOV. En la Figura 3-4 se puede apreciar la interfaz de control del GOV Mitsubishi DEH 

implementado en la unidad. 

 

Figura 3-4: Interfaz de control del GOV  

3.5 Reuniones de coordinación  

En la etapa de preparación y coordinación de pruebas, se llevaron a cabo distintas reuniones 

previas a los ensayos con el fin de coordinar la metodología de ejecución de las tareas, tiempos 

estimados, señales a registrar por el software de planta, etc. 

Se verifico con personal de Guacolda que las protecciones concuerdan con el seteo informado 

en el procedimiento de ensayos y que las condiciones de la central son las adecuadas para realizar las 

pruebas. 

En el anexo 9.11, se adjunta el acta de asistencia a las reuniones de coordinación de tareas diarias 

que se llevaron a cabo durante las pruebas correspondientes a la unidad 3.  
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4 EVALUACIÓN DE LA RESPUESTA DEL SISTEMA DE CONTROL DE TENSIÓN  

En esta sección se presentan los ensayos realizados con el objetivo de evaluar la respuesta 

dinámica de los elementos incorporados al control de tensión/potencia reactiva de la unidad.  

Se utilizan los siguientes despachos de potencia activa al ensayar. 

Punto de ensayo Despacho de Potencia Activa [MW] 

P1_CT 45 

P3_CT 99.5 

P5_CT 153.9 

Tabla 4.1: Estados de carga ensayados 

Los ensayos consisten en pruebas dinámicas de respuesta al escalón a los distintos limitadores 

de la unidad. Vale la aclaración que la unidad cuenta con las funciones de limitación de sobreflujo 

(V/Hz), subexcitación y sobreexcitación. La Tabla 4.2 y la Tabla 4.3 resumen los ensayos realizados en 

la unidad, tanto en vacío como conectada a la red. 

Pruebas en vacío 

Respuesta temporal del lazo de regulación de tensión 

Techos de excitación 

Limitador V/Hz 

Tabla 4.2: Distribución de las pruebas en vacío 

Despacho de 
Potencia Activa 

Pruebas en carga 

P1_CT Limitador UEL y Limitador OEL 

P3_CT Limitador UEL y Limitador OEL 

P5_CT Limitador UEL y Limitador OEL 

Tabla 4.3: Distribución de las pruebas según el despacho 
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4.1 Ensayos con la unidad en vacío (FSNL) 

Con la unidad operando en vacío, se aplican cambios de tipo escalón de diversas amplitudes1 en 

la referencia de tensión del AVR. Esto se lleva a cabo mediante el software de mantenimiento del 

propio regulador (ver Figura 4-1). La duración de los escalones es tal, que permita el establecimiento 

de las principales magnitudes en bornes de la unidad. 

 

Figura 4-1: Configuración del escalón de tensión 

  

 

1 La tensión nominal de terminales de la unidad es de 13.3 kV. 
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 Respuesta temporal del lazo de regulación de tensión 

A partir de un estado de operación con tensión nominal y velocidad rotacional nominal, se miden 

los requerimientos establecidos en el artículo 3-12 de la NTSyCS. Para ello se aplica un escalón de 

amplitud 5% en la referencia de tensión del AVR de la unidad durante 20 segundos. 

 

Figura 4-2: Parámetros de performance – ETERMo=1.0 pu – Step = 5%  

Parámetro Valor Medido 
Requerimiento 

Normativo 

Sobreoscilación 8.00 % < 15% 

Tiempo de crecimiento 150 ms < 400 ms 

Tiempo de establecimiento 0.67 seg < 1.5 seg 

Error estacionario 0% < 0.25% 

Tabla 4.4: Análisis de requerimiento establecidos por NTS&CS  

Dado que el AVR cuenta con acción integral en su lazo principal de control, el error estacionario 

resulta nulo, dando cumplimiento a lo exigido por la normativa. 
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Figura 4-3: Respuesta en vacio – Step = 5%  
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 Determinación de los techos de excitación 

A los efectos de verificar los techos de excitación, se registra la respuesta dinámica del AVR ante 

la aplicación de un escalón del 8% durante aproximadamente 10 segundos en la consigna del regulador 

de tensión con la unidad operando en vacío.   

En la Figura 4-4 se muestra la respuesta de la unidad ante un escalón de gran magnitud con el 

objetivo de determinar los techos de excitación. 

 

Figura 4-4: Techos de excitación – ETERMo = 0.95 pu - Step = 8% 

A partir de la Figura 4-4 se tiene que los valores alcanzados son: 

• Techo positivo: 450.0 V 

• Techo negativo: -90.0 V 
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 Respuesta del sistema de excitación con actuación del limitador de sobreflujo (V/Hz) 

El limitador establece una máxima referencia de tensión en base a la frecuencia medida, dicho 

valor de referencia se encuentra en un valor de 105% en condiciones de frecuencia nominal. Para 

frecuencias menores a 50 Hz, la referencia máxima de tensión comienza a aumentar gradualmente. 

Durante el desarrollo de los ensayos se modifica transitoriamente el valor de máxima referencia 

de tensión en condiciones de frecuencia nominal, para lograr la actuación del limitador frente a un 

escalón en la referencia de tensión del 5%. 

Variable Ajuste permanente  Ajuste transitorio 

 V/Hz limit  105% 104% 

Tabla 4.5 – Ajustes del limitador V/Hz 

En la Figura 4-5 se muestra la respuesta del limitador V/Hz ante un escalón del 5% en la referencia 

de tensión de la unidad. La línea roja segmentada representa el escalón del 5% y se visualiza que el 

limitador actúa en el valor parametrizado de 104%. 

 

Figura 4-5: Respuesta limitador V/Hz – ETERMo = 1.0 pu – Step = 5% 
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4.2 Ensayos con la unidad conectada a la red 

Con la unidad operando conectada al Sistema, se aplican cambios de tipo escalón de diversas 

amplitudes en la referencia de tensión del AVR. La duración de los escalones es tal, que permita el 

establecimiento de las principales magnitudes en bornes de la unidad. 

 Respuesta del sistema de excitación con actuación del limitador de subexcitación 

A continuación, se presenta la respuesta del sistema de excitación ante la aplicación de un 

escalón en la referencia de tensión de la unidad sincronizada con el SEN. Los escalones se realizan para 

3 niveles distintos de potencia activa (P1_CT, P3_CT y P5_CT).  

El limitador de subexcitación funciona controlando la absorción de potencia reactiva de la unidad 

a través de la característica estática definida en la Tabla 4.6 y afectado por el cuadrado de la tensión 

de terminales medida.  

Potencia Activa 

[p.u.] 

Potencia Reactiva 

[p.u.] 

0.00 -0.490 

0.95 -0.260 

1.19 -0.200 

Tabla 4.6 – Ajustes del limitador UEL 

La verificación del limitador se realizó con su ajuste permanente. 

En la Figura 4-6, Figura 4-7 y Figura 4-8 se muestra la respuesta del limitador UEL mediante un 

escalón del -2% en la referencia de tensión de la unidad. La línea roja segmentada representa el escalón 

aplicado y se visualiza que el limitador actúa en el valor parametrizado. 
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P1_CT = 45 MW 

 

Figura 4-6 – Respuesta limitador UEL – ETERMo = 0.93 pu – Step = -2% 

P3_CT = 99.5 MW 

 

Figura 4-7 – Respuesta limitador UEL – ETERMo = 0.95 pu – Step = -3% 
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P5_CT = 153.9 MW 

 

Figura 4-8 – Respuesta limitador UEL – ETERMo = 0.95 pu – Step = -2%  

Se observa un control rápido y estable que limita efectivamente la potencia reactiva generada. 

 Respuesta del sistema de excitación con actuación del limitador de sobrexcitación 

A continuación, se presenta la respuesta del sistema de excitación de la unidad sincronizada con 

el SEN, realizadas para 3 niveles distintos de potencia activa (P1_CT, P3_CT y P5_CT) para la verificación 

del limitador OEL temporizado. 

La característica de limitación de corriente de excitación es temporizada y queda determinada 

por una función inversamente proporcional a la corriente de campo cuando se supera el valor de 

pickup (𝐼𝐸𝑋𝑝𝑘). La actuación del limitador se produce una vez alcanzado el valor de corriente máxima 

(𝐼𝐸𝑋𝑚𝑎𝑥) para así devolver a la corriente al valor de pickup mencionado anteriormente. 

Al momento de los ensayos, el sistema presenta imposibilidad de absorber la potencia reactiva 

necesaria para probar el limitador con su parametrización original, de modo que se realizan las pruebas 

a seteo reducido según se muestra en la Tabla 4.7. 
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Despacho de Potencia 

Activa [MW] 
IFDpk  [A] IFDmax [A] 

P1_CT = 45 1350 1400 

P3_CT = 99.5 1400 1450 

P5_CT = 153.9 1650  1700 

Tabla 4.7 – Ajustes temporales del limitador OEL 

Siendo su seteo permanente el detallado en la Tabla 4.8. 

IEXpk  [A] IEXmax [A] 

1950 1885 

Tabla 4.8 – Ajuste permanente del limitador OEL temporizado 

En la Figura 4-9, Figura 4-11 y Figura 4-13 se muestra la respuesta del limitador OEL mediante la 

aplicación de un escalón del 3% en la referencia de tensión de la unidad. Una vez alcanzado se espera 

el tiempo necesario para que el limitador OEL actúe. 
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P1_CT = 45 MW 

 

Figura 4-9 – Respuesta limitador OEL – ETERMo = 1.015 pu – Step = 3% 

 

 

Figura 4-10 – Respuesta limitador OEL – Señales de campo 
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P3_CT = 99.5 MW 

 

Figura 4-11 – Respuesta limitador OEL – ETERMo = 1.015 pu – Step = 3% 

 

Figura 4-12 – Respuesta limitador OEL – Señales de campo  
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P5_CT = 153.9 MW 

 

Figura 4-13 – Respuesta limitador OEL – ETERMo = 1.015 pu – Step = 3% 

 

Figura 4-14 – Respuesta limitador OEL – Señales de campo  
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4.3 Análisis resultados pruebas dinámicas 

Se presenta, a modo de resumen, un análisis de los resultados obtenidos a partir de las pruebas 

dinámicas llevadas a cabo en la unidad 3 de la Central Térmica Guacolda. 

 Pruebas con la unidad en vacío 

A partir de las pruebas en vacío de la unidad, se observa lo siguiente: 

- Respuesta temporal del lazo de regulación de tensión: Se obtiene una respuesta rápida, del 

tipo subamortiguada con muy poca sobreoscilación, cumpliendo lo exigido por la normativa 

vigente. Adicionalmente, dado que el AVR cuenta con acción integral en su lazo principal de 

control, el error estacionario resulta nulo, dando cumplimiento a lo exigido por la normativa. 

La Tabla 4.9 resume los parámetros obtenidos por cada unidad. 

Parámetro 
Requerimiento 

Normativo 
Unidad 3 

Sobreoscilación < 15% 8.00 % 

Tiempo de crecimiento < 400 ms 150 ms 

Tiempo de establecimiento < 1.5 seg 0.67 seg 

Error estacionario < 0.25% 0% 

Tabla 4.9 – Resultados respuesta temporal del lazo de regulación de tensión 

 Pruebas con la unidad conectada a la red 

A partir de las pruebas en carga de la unidad (ver apartado 4.2), se observa lo siguiente: 

- Limitador subexcitación (UEL): Se verificó la correcta actuación del limitador en su seteo 

permanente. Se evidencia un control rápido y estable que limita efectivamente la potencia 

reactiva absorbida por la unidad. Se puede concluir a partir del análisis de curva PQ y 

protecciones del Capítulo 5 que el limitador tiene una adecuada coordinación con la 

protección de mínima excitación (40G). 

- Limitador sobrexcitación (OEL): Se verificó la correcta actuación del limitador a seteos 

reducidos debido a la incapacidad de lograr el reactivo deseado con la parametrización 

original. Se evidencia un control rápido y estable que limita efectivamente la potencia 

reactiva inyectada por la unidad.  
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5 ENSAYOS DE VERIFICACIÓN DEL DIAGRAMA PQ TEÓRICO MÁXIMO 

En esta sección se presentan los ensayos realizados con el objetivo de comparar la capacidad real 

de la unidad con la informada en el documento técnico “EE-EN-2021-1622-

RA_Diagrama_PQ_Teórico_Máximo_CT_Guacolda_U3” donde se han desarrollado las curvas de 

capacidad teóricas máximas. 

Los ensayos se realizan con la unidad sincronizada al SEN y en cuatro despachos de potencia 

activa entre el mínimo técnico y la potencia máxima de la unidad. 

Los ensayos consisten en pruebas estáticas, donde primero se intenta consignar la tensión 

objetivo en terminales y llegar al punto de potencia reactiva objetivo mediante la ayuda de las unidades 

restantes. Luego se solicita colaboración del CEN, para ajustar la tensión en la barra S/E Maitencillo 

220 kV de manera tal de lograr ajustar la inyección/absorción de potencia reactiva en bornes del 

generador, en concordancia con lo presentado en el procedimiento de ensayos:  

- EE-EN-2021-1784-RA_Procedimiento_Ensayos_SSCC_TER_Guacolda_U3 

Durante el desarrollo de las pruebas se solicitó colaboración al despacho en reiteradas 

oportunidades, los cuales se mostraron con total disposición para lograr ajustar la tensión en la barra 

S/E Maitencillo 220 kV con el propósito de llegar al punto de potencia reactiva objetivo, más allá de 

que en algunas ocasiones no se logró alcanzar el dicho punto.  
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A modo de resumen, en la Tabla 5.1 y Tabla 5.2 se presenta un detalle donde se contrastan los 

puntos operativos objetivo (P, Q, V) con los puntos alcanzados durante los ensayos para cada despacho 

de potencia activa y considerando la parte subexcitada y sobrexcitada, respectivamente. En los casos 

en que no se alcanza la potencia reactiva objetivo, se representa con color rojo la potencia reactiva 

alcanzada. 

Subexcitación 

Tensión objetivo 
en Terminales 

[p.u.] 

Despacho potencia 
activa 

Potencia reactiva 
objetivo 
[MVAr] 

Potencia reactiva 
alcanzada 

[MVAr] 

Tensión alcanzada 
en Terminales 

[p.u.] 

0.902 

P1_CT = 45 MW -59.8 -62.4 0.91 

P2_CT = 81.3 MW -52.5 -56.3 0.91 

P4_CT = 117.6 MW -45.1 -48.1 0.91 

P5_CT = 153.9 MW -37.8 -38.1 0.91 

0.95 

P1_CT = 45 MW -66.7 -64.9 0.94 

P2_CT = 81.3 MW -58.5 -58.4 0.94 

P4_CT = 117.6 MW -50.3 -49.9 0.94 

P5_CT = 153.9 MW -42.1 -44.2 0.95 

1.00 

P1_CT = 45 MW -73.9 -4.8 1.00 

P2_CT = 81.3 MW -64.8 1.1 1.00 

P4_CT = 117.6 MW -55.7 4.8 1.00 

P5_CT = 153.9 MW -46.6 7.8 1.00 

1.05 

P1_CT = 45 MW -81.4 40.1 1.05 

P2_CT = 81.3 MW -71.4 41.2 1.05 

P4_CT = 117.6 MW -61.4 50.3 1.05 

P5_CT = 153.9 MW -51.4 51.8 1.05 

1.103 

P1_CT = 45 MW -89.4 - - 

P2_CT = 81.3 MW -78.4 - - 

P4_CT = 117.6 MW -67.4 - - 

P5_CT = 153.9 MW -56.4 - - 

Tabla 5.1: Resumen de puntos operativos alcanzados - zona de subexcitación  

 

2 Debido a la imposibilidad de llegar a 0.90 pu de tensión de terminales del generador por protección de subtensión 
seteado en 0.90, se verifica la curva en valores cercanos por encima de 0.90 pu (0.91 pu) 

 
3 Debido a la imposibilidad de llegar a 1.10 pu de tensión de terminales del generador por limitador de V/Hz seteado 

en 1.05 y protección de V/Hz seteado en 1.07 pu, no se logra verificar la curva ni registrar en valores cercanos por encima 
de 1.05 pu. 
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Sobrexcitación 

Tensión objetivo 
en Terminales 

[p.u.] 

Despacho potencia 
activa 

Potencia reactiva 
objetivo 
[MVAr] 

Potencia 
reactiva 

alcanzada 
[MVAr] 

Tensión 
alcanzada en 

Terminales [p.u.] 

0.904 

P1_CT = 45 MW 142.7 -41.9 0.91 

P2_CT = 81.3 MW 133.7 -30.4 0.91 

P4_CT = 117.6 MW 109.8 -41.7 0.91 

P5_CT = 153.9 MW 46.9 -35.1 0.91 

0.95 

P1_CT = 45 MW 138.9 -10.1 0.95 

P2_CT = 81.3 MW 130.4 2.2 0.95 

P4_CT = 117.6 MW 116.3 -9 0.95 

P5_CT = 153.9 MW 71.7 -5.9 0.95 

1.00 

P1_CT = 45 MW 132.2 41.2 1.00 

P2_CT = 81.3 MW 124.3 43.1 1.00 

P4_CT = 117.6 MW 111.1 40.6 1.00 

P5_CT = 153.9 MW 90.9 42.9 1.00 

1.05 

P1_CT = 45 MW 122.7 88.6 1.05 

P2_CT = 81.3 MW 115.2 82.7 1.05 

P4_CT = 117.6 MW 102.8 77.4 1.05 

P5_CT = 153.9 MW 84.9 83.9 1.04 

1.105 

P1_CT = 45 MW 110.2 - - 

P2_CT = 81.3 MW 103.0 - - 

P4_CT = 117.6 MW 91.4 - - 

P5_CT = 153.9 MW 74.6 - - 

Tabla 5.2: Resumen de puntos operativos alcanzados - Zona de sobrexcitación 

A continuación, se presentan los registros temporales para cada punto operativo  

 alcanzado (P, Q, V), donde se presentan las siguientes señales: 

• Tensión de terminales (señal ETERM) 

 

4 Debido a la imposibilidad de llegar a 0.90 pu de tensión de terminales del generador por protección de subtensión 
seteado en 0.90, se verifica la curva en valores cercanos por encima de 0.90 pu (0.91 pu) 

5 Debido a la imposibilidad de llegar a 1.10 pu de tensión de terminales del generador por limitador de V/Hz seteado 
en 1.05 y protección de V/Hz seteado en 1.07 pu, no se logra verificar la curva ni registrar en valores cercanos por encima 
de 1.05 pu. 
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• Potencia reactiva en el terminal (señal QELEC) 

• Potencia activa en el terminal (señal PELEC) 

Finalmente, se presentan las curvas de capacidad definidas para cada nivel de tensión, así como 

también se muestra una tabla resumen de los valores de puntos PQ en el formato de archivo Excel 

requerido por el CEN. 

5.1 Registros temporales de los puntos operativos alcanzados 

Luego de alcanzar cada punto operativo objetivo (P, Q, V) se registran las principales magnitudes 

durante al menos 15 minutos para comprobar la estabilidad en cada uno correspondiente a los puntos 

de plena carga (P5_CT) y, al menos 5 minutos para los restantes estados de carga. Para los casos en los 

que los puntos de la curva resultaron no ensayables, se muestra un registro de aproximadamente 3 

minutos con el fin de demostrar el límite operable de la unidad según las restricciones del sistema. 

Con el objetivo de identificar cada punto operativo a alcanzar en cada nivel de tensión, se utiliza 

la nomenclatura y correlación presentada en la Tabla 5.3, la cual surge de la interpretación de la Figura 

5-1. 

 

Figura 5-1: Puntos PQ referenciales a verificar en régimen estacionario para los 5 niveles de tensión 
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Despacho de Potencia Activa Valor [MW] 

P1_CT 45 

P2_CT 81.3 

P4_CT 117.6 

P5_CT 153.9 

Tabla 5.3: Nomenclatura utilizada para los distintos puntos operativos alcanzados 

 Verificación curva PQ @ 0.9 pu 

A continuación, se presentan las mediciones realizadas para los distintos puntos de despacho de 

potencia activa recorriendo la curva de capacidad de la unidad llegando a valores próximos a 0.90 pu 

de tensión de terminales, debido a su imposibilidad de operar en 0.90 pu por contar con protección de 

subtensión en dicho valor6. 

Si bien, la curva PQ @ 0.90 pu resulta no operable para la unidad, se consideró para las pruebas 

acercarnos a valores próximos a 0.90 pu y realizar la verificación de los puntos en esa condición. 

1. Punto P1_CT-Q1  

 

Figura 5-2: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 

 

6 La tensión nominal de la unidad es 13.3 kV 
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Figura 5-3: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

2. Punto P2_CT-Q2 

 

Figura 5-4: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-5: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

3. Punto P4_CT-Q3 

 

Figura 5-6: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-7: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

4. Punto P5_CT-Q4 

 

Figura 5-8: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-9: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

5. Punto P5_CT-Q5 

 

Figura 5-10: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-11: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

6. Punto P4_CT-Q6 

 

Figura 5-12: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-13: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

7. Punto P2_CT-Q7 

 

Figura 5-14: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-15: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

8. Punto P1_CT-Q8 

 

Figura 5-16: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-17: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 
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 Verificación curva PQ @ 0.95 pu 

A continuación, se presentan las mediciones realizadas para los distintos puntos de despacho de 

potencia activa recorriendo la curva de capacidad de la unidad correspondiente a 0.95 pu desde el lado 

sobrexcitado hacia la parte subexcitada.  

1. Punto P1_CT-Q1  

 

Figura 5-18: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-19: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

2. Punto P2_CT-Q2 

 

Figura 5-20: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-21: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

3. Punto P4_CT-Q3 

 

Figura 5-22: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-23: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

4. Punto P5_CT-Q4 

 

Figura 5-24: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-25: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

5. Punto P5_CT-Q5 

 

Figura 5-26: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-27: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

6. Punto P4_CT-Q6 

 

Figura 5-28: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 59 / 166 P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

 

Figura 5-29: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

7. Punto P2_CT-Q7 

 

Figura 5-30: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-31: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

8. Punto P1_CT-Q8 

 

Figura 5-32: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-33: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 
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 Verificación curva PQ @ 1.00 pu 

A continuación, se presentan las mediciones realizadas para los distintos puntos de despacho de 

potencia activa recorriendo la curva de capacidad de la unidad correspondiente a 1.00 pu desde el lado 

sobrexcitado hacia la parte subexcitada.  

1. Punto P1_CT-Q1  

 

Figura 5-34: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-35: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

2. Punto P2_CT-Q2 

 

Figura 5-36: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-37: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

3. Punto P4_CT-Q3 

 

Figura 5-38: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-39: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

4. Punto P5_CT-Q4 

 

Figura 5-40: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-41: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

5. Punto P5_CT-Q5 

 

Figura 5-42: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-43: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

6. Punto P4_CT-Q6 

 

Figura 5-44: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-45: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

7. Punto P2_CT-Q7 

 

Figura 5-46: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-47: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

8. Punto P1_CT-Q8 

 

Figura 5-48: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-49: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 
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 Verificación curva PQ @ 1.05 pu 

A continuación, se presentan las mediciones realizadas para los distintos puntos de despacho de 

potencia activa recorriendo la curva de capacidad de la unidad correspondiente a 1.05 pu desde el lado 

sobrexcitado hacia la parte subexcitada.  

1. Punto P1_CT-Q1  

 

Figura 5-50: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-51: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

2. Punto P2_CT-Q2 

 

Figura 5-52: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-53: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

3. Punto P4_CT-Q3 

 

Figura 5-54: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-55: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  
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Figura 5-56: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-57: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

5. Punto P5_CT-Q5 

 

Figura 5-58: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-59: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  
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Figura 5-60: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-61: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

7. Punto P2_CT-Q7 

 

Figura 5-62: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador  
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Figura 5-63: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador  

8. Punto P1_CT-Q8 

 

Figura 5-64: Verificación de curva PQ – Señales en terminales del generador 
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Figura 5-65: Verificación de curva PQ – Señales de campo del generador 

 

5.1.5 Verificación curva PQ @ 1.10 pu 

Según se ha mencionado anteriormente, la curva PQ en el nivel de tensión 1.10 pu no se ha 

verificado debido al límite de sobreflujo V/Hz seteado en 1.05 pu de tensión de terminales, para valores 

cercanos a la frecuencia nominal. 
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 Análisis 

A partir de la Tabla 5.1, Tabla 5.2, se observa que existen puntos objetivos que no son alcanzados 

de acuerdo a las exigencias de la guía de verificación, debido a que no se puede llevar la tensión del 

sistema por fuera del rango de operación normal. 

Por lo tanto, en función de los resultados de dicha sección, se resume en la Tabla 5.4, Tabla 5.5, 

la condición final de cada punto operativo de la curva PQ en la zona de subexcitación y sobrexcitación 

para cada uno de los niveles de tensión y estados de carga solicitados por la guía de verificación. 

Despacho 
potencia 

activa 

Subexcitación 

Tensión 0.9 p.u.  Tensión 0.95 p.u. Tensión 1.0 p.u. Tensión 1.05 p.u. Tensión 1.1 p.u. 

P1_CT=45 
MW 

Alcanzado 
aumentando 
tensión del 
generador 

Alcanzado 
disminuyendo 

tensión del 
generador 

No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P2_CT=81.3 
MW 

Alcanzado 
aumentando 
tensión del 
generador 

Alcanzado 
disminuyendo 

tensión del 
generador 

No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P4_CT=117.6 
MW 

Alcanzado 
aumentando 
tensión del 
generador 

Alcanzado 
disminuyendo 

tensión del 
generador 

No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P5_CT=153.9 
MW 

Alcanzado 
aumentando 
tensión del 
generador 

Alcanzado No alcanzado No alcanzado No ensayable 

Tabla 5.4 – Resumen de condición final de cada punto operativo – Zona de subexcitación  

Despacho 
potencia 

activa 

Sobrexcitación 

Tensión 0.9 p.u.  Tensión 0.95 p.u. Tensión 1.0 p.u. Tensión 1.05 p.u. Tensión 1.1 p.u. 

P1_CT=45 
MW 

No alcanzado No alcanzado No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P2_CT=81.3 
MW 

No alcanzado No alcanzado No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P4_CT=117.6 
MW 

No alcanzado No alcanzado No alcanzado No alcanzado No ensayable 

P5_CT=153.9 
MW 

No alcanzado No alcanzado No alcanzado Alcanzado No ensayable 

Tabla 5.5 – Resumen de condición final de cada punto operativo – Zona de sobrexcitación 
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Donde: 

• Alcanzado: Se utiliza el término para indicar los puntos operativos objetivo (P, Q, V) que 

pudieron ser alcanzados a la tensión objetivo en bornes del generador. 

• No Ensayable: se utiliza el término para indicar los puntos operativos objetivo (P, Q, V) 

que no se lograron verificar debido a una restricción operativa de la unidad (ej. ajuste 

protecciones o limitadores) 

• Alcanzado aumentando/disminuyendo la tensión del generador: se utiliza el término 

para indicar los puntos operativos objetivo (P, Q, V) que no pudieron ser alcanzados a la 

tensión objetivo en bornes del generador como consecuencia del flujo de carga. Se pudo 

alcanzar el valor de reactivo objetivo a una tensión superior/inferior en la secuencia según 

corresponda. No se prevé ninguna restricción por parte de la unidad.  

• No alcanzado: se utiliza el término para indicar los puntos operativos objetivo (P, Q, V) 

que no pudieron ser verificados para el nivel de tensión en la barra planteada. Lo anterior 

como consecuencia del flujo de carga y de las restricciones operativas impuestas por el 

SEN el día de las pruebas sobre la barra a la cual se conecta la central. 

Si bien durante las pruebas no se han alcanzado algunos de los puntos objetivos producto de las 

restricciones del SEN, se puede afirmar que las curvas de capacidad de la unidad pueden operar 

establemente en sus puntos extremos de potencia reactiva en tres de los cinco niveles de tensión en 

bornes del generador, en ellos no se presentan limitaciones para la entrega de potencia reactiva de la 

unidad. 

5.2 Curvas de capacidad 

Las curvas de capacidad de la unidad han sido calculadas justificadamente en el informe PQ 

teórico máximo “EE-EN-2021-1622-RA_Diagrama_PQ_Teórico_Máximo_CT_Guacolda_U3”. 

Cabe mencionar que para el nivel de tensión de 1.1 p.u. en bornes de generador no es posible 

operar la unidad porque existe un límite sobreflujo (VHz) seteado en 1.05 p.u. y la protección de 

sobreflujo (VHz) seteado en 1.07 p.u., que impide alcanzar dicho valor. Por otro lado, para el nivel de 
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tension de 0.9 p.u. se cuenta con una protección de subtensión seteada en 0.9 p.u. lo que también 

impide llegar a este valor. De esta manera se descarta la operación, y por ende, la generación de la 

curva de capacidad para ambos niveles de tensión en bornes de generador. 

A continuación, se presentan las curvas de capacidad definidas para cada nivel de tensión 

operable en la unidad 3 de la Central Térmica Guacolda. 

Se muestran las siguientes curvas: 

• Curva de máxima potencia reactiva inyectada teórica (trazo violeta segmentado) 

• Corriente nominal de estator (trazo verde oscuro continuo) 

• Ajuste de limitador OEL (trazo violeta oscuro segmentado) 

•  Protección de pérdida de excitación (trazo azul continuo) 

•  Estabilidad teórica (trazo azul segmentado) 

•  Ajuste de limitador UEL (trazo rojo segmentado) 

•  Potencia máxima (trazo negro continuo) 

•  Mínimo técnico (trazo naranja continuo) 

•  Factor de potencia nominal (trazo rojo continuo) 

•  Mínima corriente de campo de generador (trazo gris continuo)  

Además, se muestra una tabla resumen de los valores de curva PQ alcanzados en el formato de 

archivo Excel requerido por el CEN.  
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 Diagramas PQ de la unidad  

Tensión en Terminales 0.95 p.u. 

 

Figura 5-66: Diagrama PQ teórico – ETERM = 0.95 p.u.  
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Tensión en Terminales 1.00 p.u. 

 

Figura 5-67: Diagrama PQ teórico – ETERM = 1.00 p.u.  
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Tensión en Terminales 1.05 p.u. 

 

Figura 5-68: Diagrama PQ teórico – ETERM = 1.05 p.u.  
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 Resumen de valores a informar 

A continuación, se muestran las tablas de resumen de los valores PQ ensayados para todos los niveles de tensión en el formato 

requerido por el CEN (“Guía de Verificación Control de Tensión” – Anexo B – Junio 2020) para presentar en la planilla adjunta  

“EE-EN-2021-2324-RA-Curva_PQ_Final_CT_Guacolda_U3.xlsx” 

Potencia [MW] Tensión [pu] 45.0 81.3 117.6 153.9 153.9 117.6 81.3 45.0 

Unidad 3 [MVAr] (0.9Vpu) 0.9 No operable 

Unidad 3 [MVAr] (0.95Vpu) 0.95 -64.9 -58.40 -49.90 -44.2 71.70 116.3 130.4 138.9 

Unidad 3 [MVAr] (1 Vpu) 1 -73.9 -64.80 -55.70 -46.60 90.90 111.10 124.30 132.2 

Unidad 3 [MVAr] (1.05Vpu) 1.05 -81.40 -71.40 -61.40 -51.40 84.90 102.80 115.20 122.7 

Unidad 3 [MVAr] (1.1Vpu) 1.1 No operable 

Tabla 5.6: Resumen de valores curvas PQ  
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 Ensayos de Curva PQ para tensión en terminales 0.90 pu7  

Puntos Fecha 
Periodo de Evaluación  Puntos Teóricos P de ensayo Q obtenida VT Vfd[V] Ifd[A] Desviación Origen de 

la 
Limitación 

Observaciones 

HH:MM (inicio) HH:MM (fin) 
P[MW] Q [MVAr] P[MW] Q [MVAr] 

      [MVAr]   

1 24/11/2021 13:44 13:48 45 142,7 44.9 -41.9 12,18 58,7 603 184.6 - 
Punto no 

alcanzable 

2 25/11/2021 14:26 14:30 81,3 133,7 81.2 -30,4 12,19 81,2 825 164,1 - 
Punto no 

alcanzable 

3 25/11/2021 10:45 10:49 117,6 109,8 117,2 -41.7 12,18 96,3 983 151.5 - 
Punto no 

alcanzable 

4 24/11/2021 22:58 23:02 153,9 46,9 153,4 -35.1 12,21 122,5 1227 82.0 - 
Punto no 

alcanzable 

5 24/11/2021 23:13 23:28 153,9 -37,8 154,1 -38,1 0,514583 124,7 1226 0,3 
Actúa 

Limite UEL 
- 

6 25/11/2021 10:54 11:00 117,6 -45,1 117,8 -48.1 12,22 95,8 969 3 
Actúa 

Limite UEL 
- 

7 25/11/2021 14:41 14:46 81,3 -52,5 81,1 -56.3 12,24 70,3 721 3.8 
Actúa 

Limite UEL 
- 

8 24/11/2021 13:44 13:48 45 -59,8 45,1 -62.4 12,15 47,5 487 2.6 
Actúa 

Limite UEL 
- 

 

Tabla 5.7: Resumen de valores curvas PQ con tensión en terminales de 0.90 pu 

 

7 Dado que no es posible alcanzar la tensión en terminales de la unidad de 0.90 pu, se verifica que para tensiones de 0.91 p.u, en bornes, no existen restricciones 
operativas por parte de la unidad. 
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 Ensayos de Curva PQ para tensión en terminales 0.95 pu  

Puntos Fecha 
Periodo de Evaluación Puntos Teóricos P de ensayo Q obtenida VT Vfd[V] Ifd[A] Desviación Origen de 

la 
Limitación 

Observaciones 

HH:MM (inicio) HH:MM (fin) P[MW] Q [MVAr] P[MW] Q [MVAr]    [MVAr]  

1 24/11/2021 13:32 13:36 45 138,9 45 -10.1 12.63 81,5 832 149.0 - 
Punto no 

alcanzable 

2 25/11/2021 14:15 14:19 81,3 130,4 81,4 2.2 12,64 107,6 1055 128.2 - 
Punto no 

alcanzable 

3 25/11/2021 10:28 10:32 117,6 116,3 117,4 -9.0 12,64 115,3 1141 125,3 - 
Punto no 

alcanzable 

4 24/11/2021 22:45 22:49 153,9 71,7 153,8 -5,9 12,63 138,2 1335 77,6 - 
Punto no 

alcanzable 

5 24/11/2021 00:20 00:35 153,9 -42,1 151,6 -44.2 12.60 119,8 1202 2.1 
Actúa 

Limite UEL 
- 

6 25/11/2021 12:01 12:06 117,6 -50,3 117,1 -49.9 12,58 98,6 963 -0.4 
Actúa 

Limite UEL 

Punto alcanzado 
disminuyendo 

tensión de 
terminales a 

0.945pu 

7 25/11/2021 15:04 15:09 81,3 -58,5 80,8 -58.4 12,52 71,9 739 -0.1 
Actúa 

Limite UEL 

Punto alcanzado 
disminuyendo la 

tensión de 
terminales a 

0.941pu 

8 24/11/2021 15:41 15:56 45 -66,7 45 -64.9 12,46 48,1 498 -1.8 
Actúa 

Limite UEL 

Punto alcanzado 
disminuyendo la 

tensión de 
terminales a 

0.94pu 
 

Tabla 5.8: Resumen de valores curvas PQ con tensión en terminales de 0.95 pu 
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 Ensayos de curva PQ para tensión de terminales 1.00 pu 

Puntos Fecha 
Periodo de Evaluación  Puntos Teóricos P de ensayo Q obtenida 

VT Vfd[V] Ifd[A] 
Desviación Origen de la 

Limitación 
Observaciones 

HH:MM (inicio) HH:MM (fin) P[MW] Q [MVAr] P[MW] Q [MVAr] [MVAr] 

1 24/11/2021 13:13 13:17 45 132,2 45 41,2 13.31 122.7 1233 91 - 
Punto no 

alcanzable 

2 25/11/2021 14:05 14:10 81,3 124,3 81,4 43.1 13,27 139.5 1362 81.2 - 
Punto no 

alcanzable 

3 25/11/2021 10:14 10:18 117,6 111,1 117,4 40.6 13,34 147,4 1462 70.5 - 
Punto no 

alcanzable 

4 24/11/2021 22:22 22:26 153,9 90,9 154,4 42.9 13,32 162,4 1609 48 - 
Punto no 

alcanzable 

5 24/11/2021 00:44 00:48 153,9 -46,6 152.8 7,8 13.31 143.8 1423 -54,4 - 
Punto no 

alcanzable 

6 25/11/2021 12:25 12:29 117,6 -55,7 117,1 4,8 13,33 127,3 1249 -60,5 - 
Punto no 

alcanzable 

7 25/11/2021 15:40 15:44 81,3 -64,8 81,2 1.1 13,34 104,6 1071 -65.9 - 
Punto no 

alcanzable 

8 24/11/2021 16:02 16:06 45 -73,9 44.5 -4.8 13,29 90,4 931 -69.1 - 
Punto no 

alcanzable 

Tabla 5.9: Resumen de valores curvas PQ con tensión en terminales de 1.00 pu 
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 Ensayos de Curva PQ para tensión en terminales 1.05 pu 

Puntos Fecha 
Periodo de Evaluación  Puntos Teóricos P de ensayo Q obtenida VT Vfd[V] Ifd[A] Desviación Origen de la 

Limitación 

Observaciones 

HH:MM (inicio) HH:MM (fin) P[MW] Q [MVAr] P[MW] Q [MVAr]       [MVAr]   

1 24/11/2021 12:58 13:02 45 122,7 45 88,6 13,84 165,4 1644 34,1 - 
Punto no 

alcanzable 

2 25/11/2021 13:52 13:56 81,3 115,2 81,3 82.7 13.83 180,2 1721 32.5 - 
Punto no 

alcanzable 

3 25/11/2021 09:47 09:51 117,6 102,8 117,4 77,4 13,81 182 1725 25,4 - 
Punto no 

alcanzable 

4 24/11/2021 21:40 21:55 153,9 84,9 154 83.9 13,83 197,5 1880 1 
Actua limite 

OEL  

Actua limite OEL 
en 1,05 pu de 

tension de 
terminales y lo 
lleva a 1,04pu 

5 24/11/2021 00:56 01:00 153,9 -51,4 152,8 51,8 13.82 173.2 1677 103,2 - 
Punto no 

alcanzable 

6 25/11/2021 12:45 12:49 117,6 -61,4 117,1 50.3 13,81 159,2 1568 111.7 - 
Punto no 

alcanzable 

7 25/11/2021 15:58 16:02 81,3 -71,4 81,1 41.2 13,9 140,4 1425 112.6 - 
Punto no 

alcanzable 

8 24/11/2021 16:25 16:29 45 -81,4 44,6 40.1 13,85 127,3 1297 121.5 - 
Punto no 

alcanzable 

Tabla 5.10: Resumen de valores curvas PQ con tensión en terminales de 1.05 pu 
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6 ENSAYOS DE VERIFICACIÓN DE CONTROL PRIMARIO DE FRECUENCIA 

El objetivo de estos ensayos es verificar la respuesta del controlador potencia/frecuencia de la 

unidad ante grandes y pequeñas variaciones de la frecuencia vista por el control, considerando los 

requerimientos definidos en la NT SSCC vigente, y teniendo en consideración su comportamiento para 

condición en estado normal y contingencia.  

Considerando un bloque de reserva del 5% de la potencia máxima de la unidad se trabajó con los 

siguientes despachos de potencia. 

Despacho de 

Potencia Activa 

Valor 

[MW] 

P1_CPF 52.7 

P2_CPF 83.9 

P4_CPF 115.0 

P5_CPF 146.2 

Tabla 6.1: Despachos de potencia activa de la unidad para las pruebas  
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6.1 Respuesta del control primario de frecuencia ante variaciones tipo escalón 

A fin de verificar el cumplimiento de lo establecido por la Guía Técnica, se verifica la respuesta 

de la unidad ante variaciones rápidas de la frecuencia vista por el control. 

En la Figura 6-1 se puede observar un diagrama de bloques de la lógica de control encargada de 

hacer regulación primaria de frecuencia. 

 

Figura 6-1: Lógica de control de RPF 

Cada uno de los ensayos se compone de dos (2) escalones de frecuencia; escalones de signo 

positivo y negativo de 0.2 Hz y, por otro lado, escalones de signo positivo y negativo de 0.7 Hz. Los 

ensayos se realizan en cada uno de los niveles de potencia definidos en la Tabla 6.1 y se llevan a cabo 

con el estatismo en su valor actual (7%) y en su mínimo ajustable en el regulador de potencia/velocidad 

(4%). Además, se considera la banda muerta en su ajuste actual de ±25 mHz para todos los estados de 

carga. 

Los escalones aplicados tienen una duración aproximada de 6 minutos, con el fin de evidenciar 

el correcto establecimiento de la unidad y que su aporte es sostenido en el tiempo, además de verificar 

el cumplimiento de la guía técnica.  

Para llevar a cabo estos ensayos, se fuerza un cambo de tipo escalón en la frecuencia vista por el 

control (FVC). 
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De acuerdo a los ensayos realizados en terreno, se pudo evidenciar que la unidad posee una 

limitación para prestar CPF, debido a que ante variaciones en la presión en caldera superiores a ± 4.5 

bar, la unidad entra en modo control coordinado en desmedro de la prestación de CPF. Este efecto 

mencionado anteriormente se puede observar en las gráficas siguientes en donde en algunos casos el 

aporte de potencia no puede ser sostenido durante la duración del escalón, y comienza a priorizar la 

presión de vapor, sacándolo de modo de control primario de frecuencia hasta que la presión ingresa 

dentro de la banda ΔP ± 4.5 bar. Esta limitación puede ser interpretada como restricción operativa ya 

que para grandes desviaciones de frecuencia la unidad no podrá mantener el aporte esperado. 

Limitación ante saltos de ±0.7 Hz 

De acuerdo a lo evidenciado al momento de realizar las pruebas sobre la unidad 4, ante un salto 

de -0.7 Hz sobre la frecuencia vista por el control, según se detalla en el documento “EE-EN-2021-2095-

RB_Informe_Final_SSCC_CT_Guacolda_U4”, la gerencia técnica de Guacolda considera el mismo 

criterio y decide no realizar escalones de gran amplitud en la unidad 3, por no poner en riesgo la unidad 

ni la estabilidad del proceso. Estudios Eléctricos evidencia el riesgo y acepta la decisión como un desvío 

al procedimiento adoptando como metodología segura para las pruebas realizar escalones en la 

frecuencia vista por el control de tal magnitud y estatismo, que no se llegue a superar los 20 MW de 

variación de potencia. Lo anterior corresponde a escalones de 0.3 Hz, 0.4 Hz y 0.5 Hz dependiendo el 

estatismo configurado a la hora de realizar la prueba. 
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Despacho P1_CPF – Estatismo 7%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 7%.  

 

Figura 6-2: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 54 MW  

 

Figura 6-3: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 55 MW  
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En la Figura 6-2 y Figura 6-3 , se puede mencionar en ambos casos las condiciones iniciales sobre 

la presión de caldera al momento de realizar la prueba no fueron favorables, lo que llevo a que la 

presión salga por fuera de los 4.5 bar respecto al setpoint, actuando el control coordinado 

directamente sobre las válvulas de alimentación de vapor, hasta que se logre normalizar la presión. 

 

Figura 6-4: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.5 Hz – PELECo = 55 MW  

Despacho P1_CPF – Estatismo 4%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 4%.  
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Figura 6-5: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 55 MW 

En este caso, debido a que la prueba se realizó con un droop de 4% y las condiciones iniciales 

sobre la presión de caldera al momento de realizar la prueba no fueron favorables, la gran variación 

de potencia es tal que produce una importante disminución en la presión de vapor, por lo que cuando 

la misma supera la diferencia de -4.5 bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a cerrar 

la válvula para lograr normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia una 

disminución en la potencia.  

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para un 

escalon de -0.2 Hz con droop de 4%. 
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Figura 6-6: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.3 Hz – PELECo = 55 MW 

Despacho P2_CPF – Estatismo 7% 

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 7%.  

 

Figura 6-7: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 84MW  
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Figura 6-8: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 84 MW  

 

Figura 6-9: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.5 Hz – PELECo = 84 MW  
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Figura 6-10: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.5 Hz – PELECo = 83 MW  

En la Figura 6-10, se observa que debido a que el escalón aplicado fue de 0.5 Hz y las condiciones 

iniciales sobre la presión de caldera al momento de realizar la prueba no fueron favorables, la gran 

variación de potencia produce un importante aumento en la presión de vapor, por lo que cuando la 

misma supera la diferencia de 4.5 bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a abrir la 

válvula para lograr normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia una 

aumento en la potencia llevándola a valores por encima del inicial, teniendo así un aporte inverso. 

Luego de que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo al escalón aplicado. 

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para un 

escalón de 0.5 Hz. 
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Despacho P2_CPF – Estatismo 4%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 4%.  

 

Figura 6-11: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 85 MW  

 

Figura 6-12: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 84 MW  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


 Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 101 / 166 

 

P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

 

Figura 6-13: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.3 Hz – PELECo = 84 MW 

 

Figura 6-14: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.3 Hz – PELECo = 84 MW 
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En la Figura 6-12, Figura 6-13 y Figura 6-14 se puede observar que, debido a que las pruebas se 

realizaron con un droop de 4% y las condiciones iniciales sobre la presión de caldera al momento de 

realizar la prueba no fueron favorables, la gran variación de potencia es tal que produce una 

importante variación en la presión de vapor, por lo que cuando la misma supera la diferencia de ±4.5 

bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a operar sobre la válvula para lograr 

normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia un aumento/disminución en 

la potencia. Luego de que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo al escalón 

aplicado. 

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para escalones 

de 0.2 Hz, -0.3 Hz y 0.3 Hz con droop de 4%. 

 

Despacho P4_CPF – Estatismo 7%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 7%.  

 

Figura 6-15: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 115 MW  
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Figura 6-16: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 115 MW  

Para el caso de la Figura 6-16, se puede mencionar que las condiciones iniciales sobre la presión 

al momento de realizar la prueba no fueron favorables, lo que llevo a que la presión aumente por fuera 

de los 4.5 bar respecto al setpoint, y como consecuencia vuelva a subir la potencia hasta que se logre 

normalizar la presión. 
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Figura 6-17: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.5 Hz – PELECo = 115 MW 

En la Figura 6-17 se observa una anormalidad al momento que se aplica el escalón de frecuencia, 

en donde la válvula no se logra abrir por completo, evidenciando que hace el aporte total en dos partes. 

Según la información relevada en planta, se evidenció que el servomotor que comanda la segunda y 

tercera válvula de alimentación de vapor posee una característica no lineal en la curva de apertura, 

afectando de esta forma el correcto desempeño de la misma. 
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Figura 6-18: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.5 Hz – PELECo = 110 MW 

En este caso, debido a que el escalón aplicado fue de 0.5 Hz, la gran variación de potencia 

produce un importante aumento en la presión de vapor, por lo que cuando la misma supera la 

diferencia de 4.5 bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a abrir la válvula para lograr 

normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia una aumento en la potencia. 

Luego de que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo al escalón aplicado. 

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para un 

escalón de 0.5 Hz. 
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Despacho P4_CPF – Estatismo 4%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 4%.  

 

Figura 6-19: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 112 MW  

 

Figura 6-20: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 112 MW 
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Figura 6-21: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.3 Hz – PELECo = 110 MW 

 

Figura 6-22: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.3 Hz – PELECo = 110 MW 

En la Figura 6-20, Figura 6-21 y Figura 6-22  se puede observar que, debido a que las pruebas se 

realizaron con un droop de 4% y que las condiciones iniciales sobre la presión al momento de realizar 

la prueba no fueron favorables, la gran variación de potencia es tal que produce una importante 
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variación en la presión de vapor, por lo que cuando la misma supera la diferencia de ±4.5 bar respecto 

del setpoint, el control coordinado comienza a operar sobre la válvula para lograr normalizar la presión 

nuevamente, donde se observa como consecuencia un aumento/disminución en la potencia. Luego de 

que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo al escalón aplicado. 

Cabe mencionar para todos los casos que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado 

según el estatismo seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho 

aporte para escalones de 0.2 Hz, -0.3 Hz y 0.3 Hz con droop de 4%. 
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Despacho P5_CPF – Estatismo 7%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 7%.  

 

Figura 6-23: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 146 MW  

 

Figura 6-24: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 145 MW  
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Figura 6-25: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.5 Hz – PELECo = 145 MW 

 

Figura 6-26: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.5 Hz – PELECo = 145 MW 

En la Figura 6-26 se observa que, debido a que el escalón aplicado fue de 0.5 Hz, la gran variación 

de potencia produce un importante aumento en la presión de vapor, por lo que cuando la misma 

supera la diferencia de 4.5 bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a abrir la válvula 
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para lograr normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia un aumento en 

la potencia. Luego de que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo al escalón 

aplicado. 

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para un 

escalón de 0.5 Hz. 
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Despacho P5_CPF – Estatismo 4%  

Las siguientes figuras presentan la respuesta de la unidad ante escalones en la frecuencia vista 

por el control (FVC). La unidad se encuentra con un estatismo del 4%.  

 

Figura 6-27: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 145 MW 

 

Figura 6-28: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 145 MW 
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Figura 6-29: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.3 Hz – PELECo = 145 MW 

Cabe mencionar que, en la Figura 6-27 y Figura 6-29 se observa que a pesar de tener el droop 

seteado en 4% ante saltos de -0.2 Hz y -0.3 Hz respectivamente, la potencia queda limitada por el límite 

de potencia máxima seteado en 154 MW, por lo que la presión se mantiene dentro de la banda de ± 

4.5 bar.  
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Figura 6-30: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.3 Hz – PELECo = 145 MW 

En este caso se puede observar que, debido a que la prueba se realizó con un droop de 4%, la 

gran variación de potencia produce un importante aumento en la presión de vapor, por lo que cuando 

la misma supera la diferencia de 4.5 bar respecto del setpoint, el control coordinado comienza a abrir 

la válvula para lograr normalizar la presión nuevamente, donde se observa como consecuencia un 

aumento en la potencia. Luego de que la presión se normaliza, la unidad vuelve a responder de acuerdo 

al escalón aplicado. 

Cabe mencionar que, si bien el aporte inicial de potencia es el esperado según el estatismo 

seteado y el escalón de frecuencia aplicado, la unidad no es capaz sostener dicho aporte para un 

escalón de 0.5 Hz y droop de 4%. 
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6.2 Respuesta del control primario de frecuencia ante variaciones naturales de la 
frecuencia de la red 

Operando la unidad en cada uno de los niveles de potencia definidos en la Tabla 6.1, se realiza 

un registro de la respuesta del control primario de frecuencia ante variaciones naturales de la 

frecuencia de la red.  

Las pruebas consisten en registrar la evolución de la potencia activa en función de la frecuencia 

real de la red durante un plazo estimado de 20 minutos. Durante estas pruebas se considera la banda 

muerta en su ajuste original de ±25 mHz (línea roja segmentada) y el estatismo en su valor actual de 

7%. 

En todos los casos puede observarse una adecuada respuesta con el esperado efecto espejo 

entre frecuencia y potencia. 

P1_CPF = 52.7 MW: 

 

 
 

Figura 6-31: Respuesta ante variaciones de la frecuencia de la red – PELECo = 52 MW  
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P2_CPF = 83.9 MW: 

 

 

Figura 6-32: Respuesta ante variaciones de la frecuencia de la red – PELECo = 85 MW  

P4_CPF = 115 MW: 

 
 

Figura 6-33: Respuesta ante variaciones de la frecuencia de la red – PELECo = 115 MW 
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P5_CPF =146.2 MW: 

 

Figura 6-34: Respuesta ante variaciones de la frecuencia de la red – PELECo = 145 MW 
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6.3 Evaluación del amortiguamiento del lazo de control de velocidad con máquina 
aislada 

La evaluación del amortiguamiento del lazo de control de velocidad con máquina aislada se 

realiza mediante la herramienta de simulación DigSilent. Para ello, se considera el modelo cargado en 

la base de datos del SEN (versión noviembre 2021)  

Se despacha la unidad operando con carga aislada a un valor de potencia activa de P4_CPF = 115 

MW. La Figura 6-35 ilustra el banco de pruebas con carga inicial. 

 

Figura 6-35: Despacho inicial Guacolda U3 PELECo = 115 MW 

Luego, se realiza la conexión intempestiva de una carga equivalente al 5% de la potencia activa 

(5.75MW). La Figura 6-36 ilustra el banco de pruebas posterior al evento. 

 

Figura 6-36: Despacho final Guacolda U3 PELECo = 115 MW 
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En la Figura 6-37 se muestra el resultado de para la unidad 3 de Guacolda,  se visualiza que el 

resultado es inestable. 

 

Figura 6-37: Evolución ciclo ante aumento de 5% de carga PELECo = 115 MW 

 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


 Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 120 / 166 

 

P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

6.4 Análisis del control primario de frecuencia 

Durante el desarrollo de los ensayos de respuesta al escalón (apartado 6.1) y de operación 

normal (apartado 6.2) con distintos valores de estatismo (4%, 7%). Se verificó que la respuesta de la 

unidad resulta acorde a lo esperado en cuanto a su respuesta cualitativa, signo de la variación y aporte 

inicial de potencia desarrollado. Se observa también un comportamiento simétrico (CPF+, CPF-). Se 

presenta, a modo de resumen, el cálculo de los principales parámetros de desempeño de la unidad. 

 Determinaciones a partir de los ensayos de escalón 

A partir de las pruebas de escalón en la unidad (ver apartado 6.1), se calcula el estatismo de la 

máquina para los escalones de -0.2 Hz y -0.5 Hz, esto se realiza para las pruebas con estatismo en 7%. 

Para las pruebas realizadas con estatismo de 4%, se realiza el cálculo sobre los escalones de -0.2 Hz y -

0.3 Hz. 

Como se observa en el apartado 6.1, la totalidad de los escalones responden de forma similar al 

inicio de cada perturbación, por lo que se toma un estado determinado (P2_CPF) para demostrar el 

desarrollo del estatismo ajustado en el sistema de control. 

Para todos los casos de análisis, se adopta como criterio para el cálculo del estatismo, medir el 

aporte de potencia luego de transcurrido el tiempo de establecimiento de la respuesta al escalón (ver 

apartado 6.4.3), de aproximadamente 70 segundos. 

Estatismo 7%  

En la Figura 6-38 y Figura 6-39 se puede apreciar la respuesta de la unidad ante un escalón de -

0.2 Hz y -0.5 Hz respectivamente. A partir de las figuras se calcula el valor del estatismo de la máquina. 
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Figura 6-38: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 84 MW 

El estatismo calculado, para una banda muerta (BM) de 25 mHz y una potencia base (TRATE) de 

152 MW es: 

Estatismo =

ΔF − BM
FBASE

ΔP
TRATE

=  

(0.2 − 0.025)Hz
50 Hz

7.9 MW
152 MW

= 6.74% 
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Figura 6-39: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.5 Hz – PELECo = 84 MW 

El estatismo calculado, para una banda muerta (BM) de 25 mHz y una potencia base (TRATE) de 

152 MW es: 

Estatismo =

ΔF − BM
FBASE

ΔP
TRATE

=  

(0.5 − 0.025)Hz
50 Hz

21.4 MW
152 MW

= 6.75% 
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Estatismo 4%  

En la Figura 6-40 y Figura 6-41 se puede apreciar la respuesta de la unidad ante un escalón de -

0.2 Hz y -0.3 Hz respectivamente. A partir de las figuras se calcula el valor del estatismo de la máquina. 

 

Figura 6-40: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 84 MW 

El estatismo calculado, para una banda muerta (BM) de 25 mHz y una potencia base (TRATE) de 

152 MW es: 

Estatismo =

ΔF − BM
FBASE

ΔP
TRATE

=  

(0.2 − 0.025)Hz
50 Hz

12.8 MW
152 MW

= 4.15% 
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Figura 6-41: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.3 Hz – PELECo = 84 MW 

El estatismo calculado, para una banda muerta (BM) de 25 mHz y una potencia base (TRATE) de 

152 MW es: 

Estatismo =

ΔF − BM
FBASE

ΔP
TRATE

=  

(0.3 − 0.025)Hz
50 Hz

21.0 MW
152 MW

= 3.98% 

 

Se puede observar que el valor de estatismo de la unidad corresponde al asignado por el 

operador al momento de ejecutar las pruebas. Esto se cumple para la operación con ambos estatismos. 

Según se mencionó al inicio del presente apartado respecto a la similitud de las respuestas al 

inicio de cada perturbación, para los distintos estados de carga, se puede afirmar que la conclusión 

mencionada en el párrafo anterior es válida para los demás despachos de potencia ensayados.   
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 Determinaciones a partir de los registros de operación normal 

El control de carga/velocidad responde a un estatismo de 7% y posee una banda muerta de ±25 

mHz. A los efectos de comprobar experimentalmente estos valores se grafica la relación 

Potencia/Frecuencia, para un estatismo del 7% y banda muerta de ±25 mHz, en el estado de carga 

P1_CPF. 

Como se observa en el apartado 6.2, las respuestas ante variaciones normales de la frecuencia 

de la red responden de forma similar para los todos los estados de carga, por lo que se toma un estado 

determinado (P1_CPF) para comprobar los valores de estatismo y banda muerta.  

Tal como se observa en la Figura 6-42,  la unidad puede operar con una banda muerta de ±25mHz 

y responde a un estatismo de 7% utilizando la base de Trate = 152 MW. 

 

Figura 6-42: Determinación de banda muerta y estatismo – PELECo = 55 MW. 

 Se comprueba satisfactoriamente el valor actual de banda muerta de ±25 mHz. Se logra apreciar 

un comportamiento simétrico del CPF, siendo válida la verificación para los restantes estados de carga. 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


 Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 126 / 166 

 

P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

 Determinación del retardo inicial del sistema de carga/velocidad y tiempo de 
establecimiento 

A partir de las pruebas de escalón en la unidad (ver apartado 6.1), se calcula el tiempo de 

activación de la máquina y el tiempo de establecimiento para los escalones de ±0.2 Hz, en el estado de 

carga P2_CPF, esto se realiza para las pruebas con estatismo original de 7%. 

Escalón de -0.2 Hz 

En la Figura 6-43 se puede apreciar la respuesta de la unidad ante un escalón de -0.2 Hz. A partir 

de las figuras se calcula el valor el tiempo de activación y de establecimiento de la máquina. 

 

Figura 6-43: Respuesta al escalón en FVC – Step = -0.2 Hz – PELECo = 79 MW  

Parámetro Valor Medido 

Tiempo de inicio de 
activación 

1.10 seg 

Tiempo total de activación 99.92 seg 

Tiempo de establecimiento 70.73 seg 

Tabla 6.2: Resumen de tiempos de la unidad  
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Escalón de +0.2 Hz 

En la Figura 6-44 se puede apreciar la respuesta de la unidad ante un escalón de +0.2 Hz. A partir 

de las figuras se calcula el valor el tiempo de activación y de establecimiento de la máquina. 

 

Figura 6-44: Respuesta al escalón en FVC – Step = +0.2 Hz – PELECo = 79 MW  

Parámetro Valor Medido 

Tiempo de inicio de 
activación 

1.14 seg 

Tiempo total de activación 49.74 seg 

Tiempo de establecimiento 70.69 seg 

Tabla 6.3: Resumen de tiempos de la unidad 

Se verifican los tiempos de inicio de activación, tiempo total de activación y el tiempo de 

establecimiento de la unidad ante escalones positivos y negativos de frecuencia. 
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 Resumen de aportes 

Considerando la configuración de operación normal correspondiente a estatismo 7% y banda 

muerta ±25 mHz se resumen los aportes obtenidos frente a perturbaciones de distinta amplitud. 

Despacho 
Aporte 1 seg 

-0,2 Hz +0,2 Hz -0,7 Hz +0,7 Hz 

P1_CPF ~0 MW ~0 MW ~0 MW ~0 MW 

P2_CPF ~0 MW ~0 MW ~0 MW ~0 MW 

P4_CPF ~0 MW ~0 MW ~0 MW ~0 MW 

P5_CPF ~0 MW ~0 MW ~0 MW ~0 MW 
     

Despacho 
Aporte a los 10 seg 

-0,2 Hz +0,2 Hz -0,7 Hz +0,7 Hz 

P1_CPF 8.3 MW -2.3 MW No Medido No Medido 

P2_CPF 3.6 MW -9.7 MW No Medido No Medido 

P4_CPF 8.1 MW -9.9 MW No Medido No Medido 

P5_CPF 4.1 MW -5.5 MW No Medido No Medido 

     

Despacho 
Aporte a los 5 min 

-0,2 Hz +0,2 Hz -0,7 Hz +0,7 Hz 

P1_CPF 5.3 MW -5.2 MW No Medido No Medido 

P2_CPF 7,8 MW -7.9 MW No Medido No Medido 

P4_CPF 7.0 MW -2.6 MW No Medido No Medido 

P5_CPF 7.8 MW -7,6 MW No Medido No Medido 

     

  No se observaron inestabilidades  
  No es capaz de mantener aporte - Acción de control coordinado 

Tabla 6-4 Resumen de aportes de potencia – BM 25 mHz – Estatismo 7% 

De la Tabla 6-4 se puede observar que no fue posible la medición de los tiempos ante escalones 

de ±0.7 Hz, la unidad no puede mantenerse estable ante un salto de frecuencia de tal magnitud, según 

se comento en el apartado 6.1. 

Se observa que en dos de los cuatro niveles de carga la unidad no fue capaz de sostener su aporte 

inicial debido a la influencia de la presión de caldera. Esto permite concluir que los valores medidos no 

pueden tomarse como firmes ya que dependen de la condición inicial al momento de la perturbación. 
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 Conclusiones y hallazgos del CPF 

1. Se observa que, inicialmente, la unidad responde de acuerdo al estatismo ajustado. Sin 

embargo, para perturbaciones grandes y/o perturbaciones sostenidas, la respuesta no 

permanece estable en el tiempo. 

2. Se evidencia que para saltos de frecuencia mayores a 0.2 Hz, ya sea con un estatismo de 

4% o 7% la unidad inicialmente responde según lo esperado durante los primeros 

segundos y luego no es capaz de sostener el aporte en el tiempo que se mantiene la 

perturbación.  Lo anterior como producto del lazo de control de presión de caldera quién 

toma el control a raíz del fuerte desvío en la presión de la misma. 

3. No es posible medir el aporte de la unidad ante saltos de ±0.7 Hz. Lo anterior debido a 

que las fuertes fluctuaciones de presión producidas ponen en riesgo la estabilidad de la 

unidad. 

4. No se puede garantizar el tiempo de sostenimiento (aporte a los 5 min), especialmente 

ante grandes perturbaciones de frecuencia. No se puede garantizar dado la actuación del 

control coordinado de la unidad que prioriza la presión en caldera por sobre el aporte al 

CPF. Si bien la unidad en los primeros segundos entrega la potencia solicitada, no 

permanece estable cada vez que el control de presión detecte variaciones de ±4.5 bar, 

repercutiendo así en el desempeño de la prestación del CPF de la unidad. 

5. Se recomienda evaluar la factibilidad de mejorar el control de caldera para hacer que la 

presión de la misma permanezca más firme frente a los cambios en su demanda de vapor 

sin intervenir en el control de turbina deteriorando la CPF. 

6. Para reducir y limitar las fluctuaciones de presión como producto de las variaciones de 

frecuencia del sistema se recomienda implementar una modificación en la lógica de 

control de turbina tal que incluya un límite al error de frecuencia máximo al que responde 

el sistema de control (Límite de aporte). Por ejemplo, podría limitarse el aporte al 

correspondiente a un desvío de frecuencia máximo de 0.2Hz. 

7. Se observa una anormalidad en el funcionamiento del servomotor que comanda la 

segunda y tercera válvula de alimentación de vapor. Este fenómeno repercute 

directamente sobre el aporte de potencia esperado ante saltos de frecuencia. Este 
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comportamiento es anómalo afectando negativamente el desempeño del CPF. Se 

recomienda revisar. 

  

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


 Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 131 / 166 

 

P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

7 ENSAYOS DE VERIFICACIÓN DE CONTROL TERCIARIO DE FRECUENCIA 

Con el fin de verificar la capacidad de la planta para participar en el servicio complementario de 

CTF en giro, se ejecutan los siguientes ensayos. 

Para estas pruebas se presentan las siguientes señales: 

• Potencia activa generada por la unidad (señal PELEC) 

• Tensión, potencia reactiva en terminales de la unidad (señales ETERM y QELEC, 

respectivamente) 

• Frecuencia eléctrica (señal FREC) 

En la Tabla 7.1 se resumen los ensayos de incremento y bajada de carga. Estos valores son 

aproximados y pueden diferir con el despacho real alcanzado en los ensayos. 

Despacho Inicial de 

Potencia Activa 

[MW] 

Despacho Final de 

Potencia Activa 

[MW] 

Tasa de toma de 

carga [MW/min] 

45 153.9 1.5 

45 153.9 2.5 

153.9 45 1.5 

153.9 45 2.5 

Tabla 7.1: Ensayos de control terciario de frecuencia 

7.1 Incrementos de carga de la unidad 

Se realiza la prueba con la tasa de toma de carga configurada actualmente en la unidad, es decir 

1.5 MW/min. Adicionalmente, se realiza un segundo incremento de carga, pero con una tasa superior, 

en este caso, 2.5 MW/min. Este valor representa el máximo autorizado por parte de la gerencia de 

operaciones de Guacolda. 

 Para verificar el gradiente de toma de carga (MW/min) de la unidad, se comienza el ensayo 

operando a mínimo técnico, y se incrementa la generación en la unidad hasta alcanzar potencia 

máxima disponible mediante un único cambio de referencia de potencia activa.  
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Toma de Carga desde mínimo técnico a carga base a 1.5 MW/min 

Se modifica la consigna de potencia activa de la unidad desde un valor inicial de 45 MW a un 

valor final de 154 MW. 

 

Figura 7-1: Toma de carga – Tasa = 1.5 MW/min 

 

 

Figura 7-2: Toma de carga – Señales en terminales del generador  
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Como puede observase en las figuras anteriores, la unidad presenta una respuesta estable. Y la 

tasa de toma de carga medida resulta igual a 1.5 MW/min, lo que equivale a una tasa del 0.97%/min 

de la potencia nominal de la unidad (153.9 MW). 

Toma de Carga desde mínimo técnico a carga base a 2.5 MW/min  

Se modifica la consigna de potencia activa de la unidad desde un valor inicial de 45 MW a un 

valor final de 154 MW. 

 

Figura 7-3: Toma de carga – Tasa = 2.5 MW/min 
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Figura 7-4: Toma de carga – Señales en terminales del generador  

Como puede observase en las figuras anteriores, la unidad presenta una respuesta estable, y la 

tasa de toma de carga medida resulta igual a 2.5 MW/min, lo que equivale a una tasa del 1.62%/min 

de la potencia nominal de la unidad (153.9 MW). 

7.2 Bajada de carga de la unidad 

Se realiza la prueba con la tasa de bajada de carga configurada actualmente en la unidad, es decir 

- 1.5 MW/min. Adicionalmente, se realiza una segunda bajada de carga con una tasa superior, en este 

caso, - 2.5 MW/min. 

Para verificar el gradiente de toma de carga (MW/min) de la unidad, se comienza el ensayo 

operando a potencia máxima disponible, y se comienza a bajar carga en la unidad hasta alcanzar el 

mínimo técnico mediante un único cambio de referencia de potencia activa.  

Bajada de carga desde carga base a mínimo técnico a -1.5 MW/min 

Se modifica la consigna de potencia activa de la unidad desde un valor inicial de 154 MW a un 

valor final de 45 MW. 
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Figura 7-5: Bajada de carga – Tasa = - 1.5 MW/min 

 

 

Figura 7-6: Bajada de carga – Señales en terminales del generador  

Como puede observase en las figuras anteriores, la unidad presenta una respuesta estable, y la 

tasa de toma de carga medida resulta igual a -1.5 MW/min, lo que equivale a una tasa del -0.97%/min 

de la potencia nominal de la unidad (153.9 MW). 
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Bajada de carga desde carga base a mínimo técnico a -2.5 MW/min  

Se modifica la consigna de potencia activa de la unidad desde un valor inicial de 135.8 MW a un 

valor final de 38 MW. 

 

Figura 7-7: Bajada de carga – Tasa = - 2.5 MW/min 

 

 

Figura 7-8: Bajada de carga – Señales en terminales del generador  
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Como puede observase en las figuras anteriores, la unidad presenta una respuesta estable, y la 

tasa de bajada de carga medida resulta igual a -2.5 MW/min, lo que equivale a una tasa del -1.62%/min 

de la potencia nominal de la unidad (153.9 MW). 
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8 ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 

La unidad 3 de la Central Térmica Guacolda ha sido sometida al proceso de verificación para la 

prestación de Servicios Complementarios. El mismo ha sido llevado a cabo bajo los lineamientos 

establecidos en la Norma Técnica de Servicios Complementarios y el Anexo Técnico, “Verificación de 

Instalaciones para la Prestación de SSCC” vigente. 

En lo que respecta al SSCC de Control de Tensión y en función de los ensayos realizados puede 

concluirse que:  

• La respuesta dinámica del regulador de tensión de la unidad es rápida y estable, 

cumpliendo con los parámetros de performance exigidos por la Norma Técnica de 

Seguridad y Calidad de Servicio. 

• Se logra comprobar un correcto ajuste en el lazo de control del regulador de tensión. A 

través de cambios en la tensión de referencia se comprueba que actúan adecuadamente 

los diferentes limitadores. 

• Se realizó un informe de determinación de curvas PQ máxima teórica para cada uno de 

los niveles de tensión, el cual es entregado en el documento “EE-EN-2021-1622-

RA_Diagrama_PQ_Teórico_Máximo_CT_Guacolda_U3”. 

• Se logra comprobar que la central puede operar en forma segura y estable en los 

extremos de las zonas de operación definidas por las curvas PQ teóricas presentadas en 

el capítulo 5, salvo para los valores de tensión de 0.90pu y 1.10pu, las cuales no se 

lograron verificar debido a encontrarse las protecciones de subtensión y de sobreflujo en 

0.90pu y 1.07pu respectivamente. Sin embargo, para los puntos verificados, no se 

observan restricciones y se comprueba que la unidad puede operar estables en tales 

niveles de potencia reactiva. 
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En lo que respecta al SSCC de Control Primario de Frecuencia y en función de los ensayos 

realizados puede concluirse que:  

• La banda muerta se encuentra seteada en ±25 mHz, mientras que el estatismo responde 

a 7% para un Trate = 152 MW.  

• Se verifican los tiempos de inicio de activación, tiempos totales de activación y tiempos 

máximos de establecimiento de la unidad. Se demuestra que la misma responde de 

manera adecuada ante escalones positivos y negativos de frecuencia de magnitud hasta 

0.2 Hz con tiempos lentos respecto de la normativa. 

• El valor estatismo se pueden ajustar hasta 4% sin embargo no se recomienda la operación 

con valores bajos de estatismo debido a las fluctuaciones de presión comentadas en el 

presente informe. Estos valores pueden ser modificados por personal de Guacolda 

directamente en la sala de control de operaciones. Esto se pueden modificar de manera 

online con la unidad en carga. 

• Si bien la unidad responde ante variaciones de frecuencia, la característica de la misma 

afecta el correcto desempeño del control primario de frecuencia, principalmente por la 

influencia de las fluctuaciones de presión de la caldera y por otra parte por el 

comportamiento anómalo de la segunda y tercera válvula de vapor.  

En lo que respecta al SSCC de Control Terciario de Frecuencia y en función de los ensayos 

realizados puede concluirse que:  

• En cuanto al CTF en giro, los movimientos de carga se realizan siguiendo el gradiente 

configurado. 

• El tiempo de activación del CTF en giro es despreciable ya que depende exclusivamente 

del tiempo que demora el operador en consignar el nuevo valor de referencia de potencia 

activa sobre la interfaz del GOV de la Central.  

• Adicionalmente, se deduce, que la central podrá entregar hasta la totalidad de su rango 

operativo como reserva para Control Terciario de Frecuencia en giro. 
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9 Anexo 

9.1 Datos característicos de los generadores 

 

Figura 9-1: Placa del generador 
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Figura 9-2: Curva de capacidad del generador según fabricante 
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Figura 9-3: Curvas de saturación del generador según fabricante 
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9.2 Protecciones de generador 

 

 

Figura 9-4 – Protecciónes del generador 
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Figura 9-5 – Matriz de disparos de las distintas protecciones 
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9.3 Diagrama de bloques del regulador de tensión 

 

Figura 9-6: Diagrama de bloques – AVR + limitador V/Hz 
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Figura 9-7: Diagrama de bloques del limitador UEL 

http://www.estudios-electricos.com
http://www.estudios-electricos.com/


 Verificación de SSCC - C.T. Guacolda - U3 
Informe final de ensayos - Control de Tensión y Frecuencia 

 147 / 166 

 

P: EE-2020-185/I: EE-EN-2021-2324/R: C 
No se autorizan copias del presente documento sin 
autorización previa por escrito de ESTUDIOS ELECTRICOS S.A. 

www.estudios-electricos.com 
 

 

Figura 9-8: Diagrama de bloques limitador OEL 
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9.4 Criterio de ajuste de limitadores según fabricante 

 

Figura 9-9: Limitador UEL y OEL 
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9.5 Foto de placa del transformador elevador 

 

Figura 9-10: Placa del transformador elevador   
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9.6 Transformador de excitación de la unidad 

 

Figura 9-11 Placa del transformador de excitación de la unidad 
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9.7 Foto de placa del transformador de servicios auxiliares de 6.3 kV 

 

Figura 9-12: Placa del transformador de servicios auxiliares de 6.3 kV 
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9.8 Valores de mínimo técnico y potencia máxima certificados por el CEN 

  

Tabla 9.1: Mínimo técnico contemplado por el CEN 

  

Tabla 9.2: Potencia máxima contemplada por el CEN 
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9.9 Archivos adjuntos entregados 

Forman parte integral del presente informe los siguientes archivos que se entregan en forma 

adjunta: 

• Registros de ensayos: EE-EN-2021-2324-RA_CT_Guacolda_U3_Registros.zip 

Todos los registros de ensayos del presente informe son entregados adjuntos en formato “.csv”. 

Para correlacionar el nombre del archivo con la figura se debe considerar las siguientes tablas: 
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Tabla 9.3 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control de tensión  

 

Tabla 9.4 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control de tensión – Curva PQ a 0.90 pu 

 

Tabla 9.5 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control de tensión – Curva PQ a 0.95 pu 
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Tabla 9.6 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control de tensión – Curva PQ a 1.00 pu 

 

Tabla 9.7 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control de tensión – Curva PQ a 1.05 pu 
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Tabla 9.8 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control primario de frecuencia 

 

 

Tabla 9.9 – Descripción de archivos utilizados para las pruebas de control secundario de frecuencia 
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9.10 Acta de pruebas SSCC Guacolda U3 

  
Figura 9-13: Acta de Pruebas SSCC Guacolda U3 (1 de 5) 
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Figura 9-14: Acta de Pruebas SSCC Guacolda U3 (2 de 5) 
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Figura 9-15: Acta de Pruebas SSCC Guacolda U3 (3 de 5) 
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Figura 9-16: Acta de Pruebas SSCC Guacolda U3(4 de 5) 
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Figura 9-17: Acta de Pruebas SSCC Guacolda U3 (5 de 5) 
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9.11 Actas de reunión SSCC Guacolda U3 

 

 
Figura 9-18 Acta de reunión SSCC U3 
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Figura 9-19 Acta de reunión SSCC U3 
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Figura 9-20 Acta de reunión SSCC U3 
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Figura 9-21 Acta de reunión SSCC U3 
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